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Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Sábado, 5 de Mayo de 1990
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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Eiemular del ejercicio corriente: 55 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

l.° —Que son objeto de subasta los 
bienes inmuebles de los deudores que 
a continuación se expresan:

1.—Urbana: Solar, en término de 
Dehesas, del Ayuntamiento de Pon- 
ferrada, de unos ciento treinta y seis 
metros cuadrados de superficie apro
ximadamente, en la Avenida del 
Bierzo, número ciento trece, es la 
parcela catastral número 97.04.108 y 
linda: Frente, en línea de unos trein
ta y seis metros, con la Avda. del 
Bierzo, de Dehesas; derecha entran
do, en línea de unos trece metros, 
con Francisco Fernández Fierro; iz
quierda,\en línea de unos trece me
tros, con casa y terreno del deudor 
Domingo Martínez Vidal, y fondo, en 
línea de unos treinta y seis metros, 
con Francisco Fernández Fierro.

Pesetas

Valoración que servirá de
tipo de subasta en 1.a lici
tación .................................. 388.725

Postura admisible en 1.a li
citación, 2/3 valoración ... 259.150

Tipo de subasta en 2.a lici
tación, 75 % de la valora
ción ....................................... 291.544

Postura admisible en 2.a li
citación, 2/3 anterior.... 194.363 
2.—Urbana: Casa y terreno en tér

mino de Dehesas, del Ayuntamiento 
de Ponferrada., en la Avenida del 
Bierzo, número ciento quince, de De
hesas, con una superficie total apro
ximada de trescientos doce metros 
cuadrados, de los que la casa ocupa 
una superficie de unos ochenta y 
cuatro metros cuadrados aproxima
damente, y el terreno sin edificar 
unos doscientos veintiocho metros 
cuadrados. Es la parcela catastral nú
mero 97.04.110 y linda todo el con
junto: Frente, en línea de unos 27 
metros, con la Avenida del Bierzo, 
de Dehesas; derecha entrando, en 
línea de unos doce metros, con solar 
del deudor Domingo Martínez Vidal; 
izquierda, en línea de unos once me-

GOBIERNO EM DE LEON
CIRCULAR N.° 12

Por el limo. Sr. Director General 
del Instituto Geográfico Nacional, se 
comunica a este Gobierno Civil, que 
por personal de dicho Instituto y en 
fecha inmediata, se va a proceder a 
la realización de diversos trabajos 
geodésicos en esta provincia, los cua
les requieren el establecimiento de 
señales, de acuerdo con la Ley 11/ 
1975, el empleo de emisoras de enlace 
y, cuando sea necesario, el empleo 
de helicópteros para transporte de 
personal y material.

Por ello, y de acuerdo con lo esta
blecido en el art. 6.°. Capítulo II, del 
Real Decreto 2421/1978, ruego a las 
Autoridades locales y a las Fuerzas 
a mis órdenes, se presten las ayudas 
que los funcionarios encargados de1 
los trabajos, debidamente acredita
dos, puedan precisar para la realiza
ción de los mismos.

León, 26 de abril de 1990.
El Gobernador Civil 

Antonio Sandovial Moreno

Excma. Diputación Provincial óe león
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL

DEMARCACION DE PONFERRADA - I

C/ Río Urdíales, n.° 21
EDICTO

providencia y anuncio de subasta 
de bienes muebles

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador Provincial de Impuestos Mu
nicipales y de otros Organismos de 
la Demarcación de Ponferrada 1.a.
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo 
seguido en esta Demarcación del Ser
vicio de Recaudación de la Excelen
tísima Diputación Provincial de León 
de mi cargo, contra el deudor al

Ayuntamiento de Ponferrada don 
Domingo' Martínez Vidal y su esposa 
doña Catalina Madrigal Graña, ve
cinos de Dehesas (León), por sus dé
bitos de los conceptos de Contribu
ción Territorial Urbana y Licencia 
Fiscal-Industrial, ejercicios de 1985 a
1989, ambos inclusive, por importe 
de 215.140- ptas. de principal, más 
43.028 ptas. de recargos de apremio 
y 100.000 ptas. de presupuesto para 
gastos y costas del procedimiento, 
que hacen un total de 358.168 pese
tas, se ha dictado con esta fecha, la 
siguiente:

“Providencia.--Autorizada por la 
Tesorería de la Excma. Diputación 
Provincial de León, mediante acuer
do de fecha 2 de abril de 1990, la 
enajenación en pública subasta de los 
bienes inmuebles embargados en este 
procedimiento el día 29 de enero de
1990, procédase a la celebración de 
dicha subasta, señalándose para di
cho acto el día 26 de junio de 1990, 
a las 11 horas, en León, Palacio de 
los Guzmanes, sede de la Excelentí
sima. Diputación Provincial de León, 
bajo la presidencia del Sr. Tesorero 
de dicha Diputación, debiendo obser
varse las prescripciones establecidas 
en los artículos 136, 137, 143 y 144 
del Reglamento General de Recau
dación, y Reglas 80, 81, 87 y 88 de su 
Instrucción, y Disposición Adicional 
Trigésima.—Uno. de la Ley 21/1986 
de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado.

1

Notifíquese al deudor, a su cónyuge 
y a los acreedores hipotecarios y pig
noraticios si los hubiere, y anuncíese 
por edicto que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
en los tablones de anuncios de la 
Casa Consistorial de Ponferrada, de 
la Excma. Diputación Provincial de 
León y de esta Oficina de Recau
dación”.

En cumplimiento de la trascrita 
providencia, se publica el presente 
anuncio y se advierte a quienes de
seen tomar parte en la subasta como 
licitadores, lo siguiente:
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tros, con Rosario Gómez González, 
y fondo, en línea de unos veinticinco 
metros, con Francisco Fernández 
Fierro.

Pesetas

Valoración que servirá de
tipo de subasta en 1.a lici
tación  1.200.850 

Postura admisible en 1.a li
citación, 2/3 valoración ... 

Tipo de subasta en 2.a lici
tación, 75 % de la valora
ción  

Postura admisible en 2.a li
citación, 2/3 anterior
La valoración de las fincas objeto 

¡de subasta que ha quedado consig
nada es íntegra al no conocerse car- ¡ 
gas o gravámenes que pesen sobre ¡ 
las mismas.

2°—Todo licitador -depositará pre
viamente en metálico y en la mesa 
de subasta, fianza de un veinte por 
ciento como mínimo del tipo de ena
jenación de los bienes que desee li
citar, fianza que perderá si, hecha la 
adjudicación, no completara el pago, 
entregando la diferencia entre su de
pósito y el precio del remate en el 
acto o dentro de los cinco días si
guientes, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que incurrirán por los 
mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza origine la inefec
tividad de la adjudicación.

3. °—Que -el remate podrá hacerse 
en calidad de cesión a un tercero 
reservándose su nombre hasta el mo
mento de efectuar el pago de la  ad
judicación.

*

4. °^-Que no se admitirán posturas
que no cubran los dos tercios del tipo 
de subasta señalado. I

5. °^Que la subasta se suspenderá i 
en cualquier momento anterior a la ¡ 
adjudicación si se hiciera efectivo el ■' 
pago de los descubiertos perseguidos, j

6. °—Que en cualquier momento- ’ 
posterior al de declararse desierta la 
primera licitación, se podrán adju
dicar directamente los bienes que se 
subastan, por un importe igual o su
perior al de la valoración que sirvió 
de tipo de subasta en dicha licita
ción, previa solicitud a la mesa de 
adjudicación. (Disposición Adicional 
Trigésima.-Uno. de la Ley 21/1986 de 
23 de diciembre de Presupuestos Ge
nerales del Estado para 1987).

7. °—Que sin perjuicio de lo pre
visto en el anterior apartado y en 
el caso de que no existieran postores 
en la primera licitación y una vez 
declarada desierta ésta, seguidamen
te se anunciará una segunda licita
ción, siendo el tipo de subasta redu
cido para la misma el 75 % del que 
sirvió de tipo para la primera, admi
tiéndose proposiciones que cubran 
los dos tercios de este nuevo tipo.

8. °—Que no existiendo títulos de 
propiedad de los inmuebles objeto

de la subasta ni estando éstos inserí- 
Los, la escritura de adjudicación no ¡ 
tendrá eficacia matriculadora, y que | 
los adjudicatarios de los bienes no | 
tendrán derecho alguno a exigirlos y ¡ 
podrán, si les interesa, promover su • 
inscripción en el Registro de la Pro- • 
piedad por los medios establecidos ¡ 
¿n el Título VI de la Ley Hipóte- . 
caria, incumbiéndoles instar el pro- ¡ 
cedimiento que corresponda, sin que i 
esta Recaudación ni el Ayuntamiento \ 
al que corresponden los débitos con- ■ 
traiga otra obligación a este respec- > 
to que la de otorgar, si el deudor no 
lo hace, la correspondiente escritura 
de venta.

9.°—Que el Ayuntamiento de Pon- 
ferrada s-e reserva el derecho de pe
dir la 'adjudicación a su favor de los 
inmuebles que no hubieran sido obje
to de remate en la subasta, conforme 
al artículo 144-7 del Reglamento Ge
neral de Recaudación.

Al deudor antes, a su cónyuge, a 
los acreedores hipotecarios o pigno
raticios forasteros o desconocidos si 
los hubiere, de tenerlos por notifica
dos con plena virtualidad legal a to
dos los efectos mediante el presente 
anuncio.

Ponferrada, 3 de abril de 1990 — 
El Recaudador, Elias Rebordinos Ló
pez—rV.° B.°: El Tesorero Adjunto, 
Manuel Fuertes Fernández. 3681

Administración de Hacienda 
de Astorga

UNIDAD DE RECAUDACION

EDICTO DE NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES MUEBLES (VEHICULOS)

Doña María del Carmen Bartolomé 
Moral, Jefa de Sección de la Uni
dad Administrativa de Recauda
ción, en la Administración de Ha
cienda de Astorga.
Hago saber: Que en los respecti

vos expedientes administrativos de 
apremio que se instruyen en esta 
Unidad de Recaudación contra los 
deudores a la Hacienda Pública que 
a continuación se expresan, de los 
Ayuntamientos, ejercicios e impor
tes, más las costas que se originen 
én los procedimientos, se han dictado, 
con fecha 13-03-90 las siguientes:

“Diligencia de embargo de bienes 
muebles (vehículos).—Habiendo sido 
notificados los débitos perseguidos 
en este procedimiento, y transcurri
do el plazo de ingreso señalado en el 
artículo 101 del Reglamento General 
de Recaudación, sin que se hayan 
satisfecho, en cumplimiento de la 
providencia de embargo de bienes 
dictada en este expediente y de lo 
previsto en el artículo 114.5 de dicho 
Reglamento y Regla 62.6 de su Ins
trucción, declaro embargado el ve-

800.567

900.638

600.425

híiculo que se cita, propiedad del re
ferido sujeto pasivo.

“Providencia.!—-Para cumplir lo or
denado en el artículo 114.5 del Regla
mento General de Recaudación y en 
las Reglas 55.2 y 62,6 de su Instruc
ción. notifíquese la diligencia ante
rior al deudor, siguiendo el procedi
miento establecido en el artículo 99.7 
del citado Reglamento y dése cuenta 
a las Autoridades encargadas de los 
Registros y vigilancia de la circu
lación, y a las demás que proceda, 
para que tomen nota del embargo 
practicado y ordenen la captura, de
pósito y precinto de los vehículos re
señados, para que acto seguido pon
gan los mismos a disposición de esta 
Recaudación”.

La relación de deudores y vehícu
los embargados es la siguiente:

AYUNTAMIENTO: LA BAÑEZA 
Deudor: Construcciones Evaq, S. L. 
Concepto: l.R.P.F.
Años débito: 1986.
Importe: 5.419.
Matrículas vehículos: VA - 4834 -D, 

LE-282Ó-M y LE-5390-M.
Y encontrándose el deudor decla

rado en rebeldía en el expediente, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99.7 del Reglamento Ge
neral de Recaudación y Regla 55.2 
de su Instrucción, se les notifica, por 
medio del presente edicto, las expre- 
s a d a s actuaciones, requiriéndoles 
para que, inmediatamente hagan en
trega de los vehículos embargados, 
con sus llaves de contacto y docu
mentación en esta Administración 
de Hacienda-Unidad Administrativa 
de Recaudación, sita en Astorga, 
CL. Del Carmen, 3, ya que de no 
hacerlo, se ordenará su captura, de
pósito y precinto en el lugar que 
fueran hallados, advirtiéndoles que 
pueden designar Depositario de los 
bienes muebles embargados y, en 
todo caso, Perito tasador, dentro del 
plazo de ocho días, de conformidad 

Icón lo establecido en la Regla 55.3 
de- la Instrucción General de Recau
dación y Contabilidad.

Recursos: De reposición, en el pla
zo de quince días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación 
económico-administrativa, en el de 
quince días, ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Regional-Secre- 
taría Delegada en León, ambos pla
zos contados a partir del día siguien
te al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

El procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamen
te se suspenderá en los términos y 
condiciones señalados en el artícu
lo 190 del Reglamento General de 
Recaudación.

Liquidación de intereses de demo
ra.—Con posterioridad a la cancela
ción total de la deuda (principal, re-
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cargo de apremio y costas que haya 
originado el procedimiento), la Ad
ministración girará la correspondien
te liquidación de intereses de demora 
de acuerdo con la legislación vigente.

Astorga a 17 de abril de 1990—"La 
Jefa de Sección de Recaudación, Car
men Bartolomé Moral.—"V.° B.°: El 
Administrador, Julián Benito Benito.

3713

EDICTO DE NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES

Doña María del Carmen Bartolomé 
Moral, Jefa de Sección de la Uni
dad Administrativa de Recauda
ción, en la Administración de Ha
cienda de Astorga.
Hago- saber: Que en -el expediente 

administrativo de apremio que- se 
instruye en esta Administración de 
Hacienda - Unidad de Recaudación, 
contra D. Francisco Alvarez Fuertes, 
con domicilio en Luyego de Somoza, 

por débitos* 1 2 a la Hacienda Pública, 
con fecha 16 de abril de 1990, se- ha 
dictado la siguiente:

BIENES QUE SE DECLARAN EMBARGADOS:

1. °—^Urbana.—" Solar sito en Luyé- 
go de Somoza, referencia catastral 
A000057, de una superficie cubierta 
de ciento ocho metros cuadrados y 
descubierta de ciento sesenta y tres 
metros cuadrados, lo que hace una 
superficie total de doscientos setenta 
y un metros cuadrados. Linda: De
recha, finca rústica propia; izquier
da, Blas Menda-ña Otero; fondo, ca
lleja.

2. °—"Urbana. Solar radicante en 
Luyego de Somoza, referencia catas
tral A000059, de una superficie cu
bierta de sesenta y seis metros cuan 
(irados y descubierta de ciento vein
tiséis metros cuadrados. Linda: De
recha, pajar de Blas Mendaña Otero; 
izquierda, Emeterio Morán Flórez y 
4 hermanos ; fondo, calleja.

Las fincas descritas las posee el 
deudor en concepto de dueño por fi
gurar en Contribución Territorial Ur
bana a su nombre.

Importe total de la responsabili
dad a que afectan los inmuebles por 
principal, recargos y cositas: 22.331 
pesetas.

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del Parido a favor 
del Estado,

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 3 del artículo 120 del 
Reglamento General de Recaudación, 
notifíquesie esta diligencia de em

Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles.—Habiendo sido notifica
dos los débitos perseguidos en este 
procedimiento de apremio, y trans
currido el plazo de ingreso señalado 
en el art. 101 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, sin que se hayan 
satisfecho, en cumplimiento de la 
providencia de embargo de fecha 23 
de diciembre de 1988, por la que se 
ordena el embargo de los bienes del 
deudor en -cantidad suficiente para 
cubrir el débito perseguido, recargos 
y costas del procedimiento.

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes al deudor D. Fran
cisco Alvarez Fuertes, D.N.I. número 
407.827, con domicilio en Luyego de 
Somo-za, que a continuación se des
criben y por los descubiertos que 
igualmente se expresan:

Deudas del expediente ejecutivo 
número 407827 ALV (8/86).

Coinoepto Ejerdlcio
Impoirte 

tto'tal
Im'ptdrte

Principal Reciar go

LR.P.F. 1984 10.27-6 2.055 12.331
Costas que se presupuestan .............................. W.-OOO

Total importe.......................    22.331

bargo al deudor y, en su caso, a su 
cónyuge, a los terceros poseedores y 
a los acreedores hipotecarios, -con la 
advertencia a todos de que pueden 
designar Peritos que intervengan en 
la tasación; expídase según previene 
el artículo 121 de dicho Texto legal, 
el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad, y llévense 
a cabo las actuaciones pertinentes y 
remisión, en su momento, del expe
diente a la Dependencia -de Recau
dación para autorización de subasta, 
conforme el artículo 133 del mencio
nado Reglamento”

Y encontrándose el deudor decla
rado en rebeldía en el expediente, 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 99.7 y 120.3 del Regla
mento General de Recaudación y Re
gla 55 de su Instrucción, por la pre
sente se le notifica el embargo prac
ticado, con la advertencia -de que, 
en el plazo de ocho días, puede nom
brar Perito que intervenga en la ta
sación de los bienes embargados.

Al mismo tiempo ,de conformidad 
con el artículo 132 del Reglamento 
General de Recaudación, se le re
quiere para que entregue en la Ad
ministración de Hacienda-Unidad Ad
ministrativa de Recaudación, sita en 
Astorga, CL. del Carmen, 3, en el 
plazo de quince días, los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
con la advertencia que de no hacerlo, 
serán suplidos a su costa.

Recursos: De reposición, en el pla

zo de quince1 -días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación 
económico-administrativa, en el de 
quince días, ante el Tribunal Econó
mico- Administrativo Regional-Secre- 
taría Delegada en León, ambos; pla
zos contados a partir del día siguien
te al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

El procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamen
te se suspenderá en los términos y 
condiciones señalados en el art. 190 
del Reglamento General de Recau
dación.

Liquidación de intereses de demo
ra.—"Con posterioridad a la cancela
ción total de la deuda (principal, re
cargo- y costas que haya originado el 
procedimiento), la Administración 
girará la -correspondiente liquidación 
de intereses de demora de acuerdo 
con la legislación vigente.

Astorga, 17 de abril de 1990—La 
Jefa de Sección de Recaudación, Car
men Bartolomé Moral.—-V.0 B.°: El 
Administrador, Julián Benito- Benito.
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* *

EDICTO DE NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES

Doña María del Carmen Bartolomé 
Moral, Jefa de Sección de la Uni
dad Administrativa de Recauda
ción, en la Administración de Ha
cienda de Astorga.
Hago- saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye en esta Administración de 
Hacienda - Unidad de Recaudación, 
contra Cooperativa Agropecuaria Pá
ramo, con domicilio en CL. San Mi
guel, de Santa María del Páramo, 
por débitos a la Hacienda Pública, 
con fecha 5 de abril de 1990, se ha 
dictado la siguiente:

“Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles.—"Habiendo sido notifica
dos los débitos perseguidos en este 
procedimiento de apremio, y trans
currido el plazo de ingreso señalado 
en el art. 101 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, sin que se hayan 
satisfecho, en cumplimiento de la 
providencia de embargo de fecha 21 
de junio de 1989, por la que se or
dena el embargo de los bienes del 
deudor en -cantidad suficiente para 
cubrir el débito perseguido, recargos 
y costas del procedimiento.

Declaro embargado el inmueble 
perteneciente al deudor Cooperativa 
Agropecuaria Páramo, C.I. número 
F24-007775, con domicilio en CL. San 
Miguel de Santa María del Páramo, 
que a continuación se describe y por 
los descubiertos que igualmente se 
expresan:

Deudas del expediente ejecutivo 
número F24007775 COO.
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Importe Ingresos; Importe
Concepto Ejercicio Principal Recargo a cuenta total

Sanciones tributarias 1988 30.00-0 6.000 3.676
Costas que se presupuestan............................ 15.000

Total importe ... ............................................... 47,324

Recursos: De reposición, en el pla
zo de quince días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación

bienes que se declaran embargados: i
l.° —Rústica.—Tierra al sitio de Las ;

Huertas de San Miguel, en término i 
de Santa María del Páramo, de nue
ve heroínas, equivalente a ochenta y 
cuatro áreas cincuenta centiáreas. 
Linda: Norte, Trifino Cabello; Sur 
y Oeste, Leandro Tagarro; Este, ca
rretera de León.

Inscrita al folio 152, del tomo 1.143, 
finca 1.105, libro 11 del Ayuntamien
to de Santa María del Páramo.

La finca descrita la posee el deu
dor a título de dueño por aparecer 
inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Partido de La Bañeza a 
su favor.

Importe total de la responsabilidad 
a que afecta el inmueble por prin
cipal, recargos y costas: 47.324 pe
setas.

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del Partido a favor 
del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 3 del artículo 120 del 
Reglamento General de Recaudación, 
notifíquese esta diligencia de em
bargo al deudor y, en su caso, a los 
terceros poseedores y a los acreedo
res hipotecarios, con la advertencia 
a todos de que pueden designar Pe
ritos ique intervengan en la tasación, 
expídase según previene el artícu
lo 121 de dicho Texto legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la Propiedad, y llévense a 
cabo las actuaciones pertinentes y 
remisión, en su momento, del expe
diente a la Dependencia de Recau
dación para autorización de subasta, 
conforme el artículo 133 del mencio
nado Reglamento”.

Y encontrándose el deudor decla
rado en rebeldía en el expediente, 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 99.7 y 120.3 del Regla
mento General de Recaudación y Re
gla 55 de su Instrucción, por la pre
sente se le notifica el embargo prac
ticado, con la advertencia de que, 
en el plazo de ocho días, puede nom
brar Perito que intervenga en la ta
sación de los bienes embargados.

Al mismo tiempo, de conformidad 
con el artículo 132 del Reglamento 
General de Recaudación, se le re
quiere para que entregue en la Ad
ministración de Hacienda-Unidad Ad
ministrativa de Recaudación, sita en 
Astorga, CL. del Carmen, 3, en el 
plazo de quince días, los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
con la advertencia que de no hacerlo, 
serán suplidos a su costa.

económico-administrativa, en el de 
quince días, ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Región al-Secre- 
taría Delegada en León, ambos pla
zos contados a partir del día siguien
te al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

El procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y con
diciones señalados en el artículo 190 
del Reglamento General de Recau
dación.

Liquidación de intereses de demo
ra.—-Con posterioridad a la cancela
ción total de la deuda (principal, re
cargo y costas que haya originado el 
procedimiento), la Administración 
girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora de acuerdo 
con la legislación vigente.

En Astorga a 16 de abril de 1990. 
La Jefa de Sección de Recaudación, 
Carmen Bartolomé Moral. — Visto 
Bueno: El Administrador en funcio
nes, Julio Carbajo García. 3713

Dirección Provincial ele Trabajo 
y Seguridad Social

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social accidental ie 
León.
Hago saber: Que en acta de infrac

ción de Seguridad Social n.° 2.726/89, 
incoada contra la Empresa “García Arro
yo Garrió, S. A.”, domiciliada en ave
nida Portugal, 8, de Ponferrada, por 
miración del art. 12 de la Ley 8/88 
de 7 de abril, ha recaído resolución de 
fecha 28 de marzo de 1990, por la que 
se impone una. sanción de ochenta mil 
pesetas (80.000 otas.), haciéndole saber 
el derecho que le asiste para presentar 
recurso de alzada ante el limo. Sr. Sub
director General ¿e Asistencia Técnico- 
Jurídica de la Seguridad Social en el 
término- de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa “García Arroyo Ga
rrió, S. A.”, y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a veinticuatro 
de abril de mil novecientos noventa.— 
Juan José López de los -Mozos Martín.

3757

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social accidental de 
León
Hago saber: Que en acta de infrac

ción de Seguridad Social n.° 2.727/89, 
incoada contra la Empresa “García Arra
yo Garrió, S. A.”, domiciliada en ave
nida Portugal, 8, de Ponferrada, por in
fracción del art. 64.1), 68 y 70 del ^De
creto 2065/74 de 30 de mayo (EOE de 
20 y 22-7-74), ha recaído resolución de 
fecha 28 de marzo de 1990, por la que 
se impone una sanción de setenta y cin
co- mil pesetas (75.000 ptas.),. hacién
dole saber el derecho que le asiste para 
presentar recurso de alzada ante el 
timo. Sr. Subdirector General de Asis
tencia Técnico-Jurídica de la Seguridad 
Social en el término de quince días há
biles. siguientes al de su notificación.

Para, que sirva de notificación en for
ma a la Empresa “García Arroyo Ga
rrió, S. A.”, y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a veinticuatro 
de abril de mil novecientos noventa.-— 
-uan Tose López de los Mozos Martín.

.3757

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social accidental de 
León.
Hago saber: Que en acta de infrac

ción de Seguridad Social n.° 2.82,6/89, 
incoada contra la Empresa “María Je
sús Villa Miguélez”, domiciliada en 
calle Ordoño II, número 17, de León, 
por infracción del art. 12 de la Ley 
8/88 de 7 de abril, ha recaído resolu
ción de fecha 9 de marzo de 1990, rol
la que se impone una sanción de se
tenta y cinco mil pesetas (75.000 pías.), 
haciéndole saber el derecho que le asis
te para presentar recurso de alzada ante 
el limo. Sr. Subdirector General de 
Asistencia Técnico-Jurídica de la Segu
ridad Social en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en for
ma a la. Empresa “María Jesús Villa 
■Miguélez”, y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a veinticuatro 
de abril de mil novecientos noventa 
Juan José López de los Mozos Martín.

3757

Tribuna! Económico-Administrativo 
Regional de Castilla-León

En la reclamación núm. 24/438/87 
por el concepto de condonaciones, se
guido en este Tribunal a instancia de 
Blanco Fernández, Elíseo, se ha dictado 
en 27-11-89 resolución, en cuya parte 
dispositiva dice:
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“Este Tribunal, en Sala, en sesión 
del día de la fecha, por delegación del 
Ministro de Economía y Hacienda, 
acuerda: Conceder la condonación del 
roo por roo de la sanción impuesta al 
interesado, sin que contra dicho acuer
do' quepa recurso alguno. En aplicación 
del número 4 del artículo 128 del mis
mo Reglamento- de Procedimiento en las 
reclamaciones económico- - administrati
vas, la presente condonación será efec
tiva desde el día de su publicación en 
el B. O. del Estado.

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio- señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el núm. 4 del 
art. 87, y 90 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en la reclamaciones eco
nómico-administrativas.

Se le instruye que contra el presente 
acuerdo no- se da recurso alguno.

Valladolid, a 24-04-90 —Fdo. P. S., El 
Secretario, M.a Angeles Sainz López.

3762

E0IFEDEMEI01 DID80EMEM DEL DOEBO
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

COMISARIA DE AGUAS

INFORMACION PUBLICA

El Ayuntamiento de San Emiliano, so
licita de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, autorización para efectuar d 
vertido- de las aguas residuales proce
dentes de la localidad de Torrestío, al 
cauce del río Torrestío-, afluente del no 
Luna, en término municipal de San Emi
liano.

NOTA-ANUNCIO

Las obras de depuración proyectadas 
comprenden:

—Dn aliviadero de crecidas y un 
pozo- repartido.

—Dos pozos clarificadores prefabri
cados de 2,16 m. de diámetro externo 
Y 3,3'0 m. de altura cada uno.

—Un filtro biológico de planta cua
drada de 4 m. de lado, con una altura 
de gravas de 1,50 m.

Las aguas tratadas se vierten al cau
ce del río Torrestío, afluente del río 
Luna, en término municipal de San 
Emiliano.

Lo que se hace p-úblco- en cumpli
miento de los- dispuesto en el artícu
lo, 247 del Reglamento de Dominio- Pú
blico- Hidráulico- aprobado por R. De
creto 849/1986 de 11 de abril (B.O.E. de 
30 de abril), a fin de que en el plazo 
de treinta (30) días naturales, contando 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que consideren 
pertinentes los que se crean perjudica
dos con el vertido anteriormente rese
ñado, ante esta Confederación Hidrográ- 
hca, Muro-, 5, en Vallado-lid, encontrán

dose el proyecto para su examen en las 
oficinas del citado organismo, durante 
el, mismo periodo de tiempo en horas 
hábiles de despacho.

Valladolid, 5 de abril de 1990.—-El 
Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

3710 Núm. 2505 —3.528 ptas.

INFORMACION PUBLICA

El Ayuntamiento de Sena de Luna 
(León) solicita de la Confederación Hi
drográfica del Duero autorización para 
efectuar el vertido- de las aguas residua
les. procedentes del alcantarillado de la 
localidad de Rabanal de Luna, al cauce 
del río Luna, afluente del río Esla, en 
término- municipal de Sena de Luna 
(León).

NOTA-ANUNCIO

Las obras proyectadas son dos siste
mas de depuración uno para cada uno 
de los dos- barrios, situados en ambas 
márgenes y que constan de:

—Aliviadero- de crecidas y arqueta 
sifónica.

—Decantador-digestor de 2,76 m. de 
diámetro- externo- y 3,82 m. de altura 
total.

—-Lecho bacteriano de circulación 
lenta de planta rectangular. El barrio- de 
la margen derecha dispone de tres uni
dades de 2 X 2 m2. de dimensiones in
ternas, mientras que el barrio- de la mar
gen izquierda dispone de dos unidades 
similares de lecho bacteriano, rellenos 
con gravas.

Las aguas tratadas de ambos barrios 
se, vierten al cauce del río Luna, en tér
mino municipal de Sena de Luna 
(León).

Lo que se hace públco- en cumpli
miento de los dispuesto en el artícu
lo 247 del Reglamento de Dominio Pú
blico Hidráulico- aprobado por R. De
creto 849/1986 de 11 de abril (B.O.E. de 
30 de abril), a fin de que en el plazo 
de treinta (30) días naturales, contando- 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que consideren 
pertinentes los que se crean perjudica
dos con el vertido anteriormente rese
ñado, ante esta Confederación Hidrográ
fica, Muro, 5, en Valladolid, encontrán
dose el proyecto- para su examen en ¡as 
oficinas del citado organismo, durante 
el mismo- periodo- de tiempo en horas 
hábiles de despacho.

Valladolid, 5 de abril de 1990.—El 
Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

3711 Núm. 2506—4.104 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

Como resultado del sorteo efectua
do para determinar el orden de ac
tuación en los ejercicios no conjun
tos, de los aspirantes de las pruebas 
de selección de personal funcionario 
o- laboral -que se celebren en este 
Ayuntamiento en el presente año, 
dichas pruebas se iniciarán por los 
opositores cuyo apellido comience 
por la letra Y, continuando después 
por riguroso orden alfabético.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

León, 25 de abril de 1990.—El Al
calde, Angel Luis Alvarez Fernández.

3856 Núm. 2507—1.152 ptas.

Por Resolución de la Alcaldía de 
esta misma fecha, ha sido aprobada 
la relación definitiva de admitidos y 
excluidos a las pruebas de selección 
convocadas por este Ayuntamiento 
para la- provisión de dos plazas de 
Técnico de Administración General, 
vacantes en la Plantilla de Funcio
narios, en los siguientes términos:

Aceptando reclamaciones formula
das por D. Tomás García Robles, 
D.a M.a Nieves Gómez Alvarez y 
D.a Patricia Soto Mirones, que ha
biendo solicitado en el plazo opor
tuno tomar parte en estas pruebas 
fueron incluidos por error entre los 
admitidos a la convocatoria de plazas 
de Auxiliar Administrativo, incluir
les en la lista definitiva que queda 
así -configurada:
Admitidos :

Alegre Mancha, Isabel
Banda de la Fuente, Javier
Calvo Guerrero, M.a Inmaculada
Díaz Alvarez, José Manuel
Díaz Alvarez, M.a del Carmen
Díaz Pérez, M.a del Mar
Diez Garín, M.a Dolores
Diez del Pozo, M.a Teresa
Fernández Fernández, Miguel José 
Fernández Pérez, M.a Isabel 
Franco Astorgano, Ana M.a 
García Robles, Tomás
Gómez Alvarez, M.a Nieves
González Nieto, M.a del Carmen
Granell Rosario, M.a Dolores
Guada Ares, Md Angeles
Insun-za Cabero, Md Concepción
Javares Alvarez, Magdalena
Martín Elio, Gloria Carolina
Martín Villa, José Ramón
Muñoz Graña, Md Purificación 
Nicieza So-rondo, Md Isabel 
Nadar Domínguez, Milagros 
Perélétegui Hidalgo, Cristina 
Quero Moreno, Md Peligros 
Rodrigo Vila, Paloma
Sopeña Arguelles, Md Antonia
Soto Mirones, Patricia
Tabuyo Santos, Ma del Carmen 
Villanueva Antón, Emilio.
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Excluidos :
García Martín, Rosa.
Igualmente por Resolución de la 

Alcaldía de 18 de los corrientes, ha 
sido designado el Tribunal califica
dor de las pruebas de selección si
guiente :

Presidente: limo. Sr. D. Juan Mo- 
rano Masa y como suplente del mis
mo D.a M.a del Carmen Santos Ro
dríguez.

Secretario: D. Santiago Gordón 
Monreal y como suplente del mismo 
D.a Esther Figueira Moure.

Vocales: D. Leopoldo Tolivar Alas 
como titular y D. Tomás Quintana 
López, como suplente, en represen
tación del Profesorado Oficial.

D. Javier Carbayo Martínez, titu
lar y D. Andrés de Paz, suplente, en 
representación de la Junta de Cas
tilla y León.

D. Carlos Hurtado Martínez, titu
lar y D.a M.a Isabel Merino Puerta, 
suplente, en representación de la 
Junta de Personal Funcionario.

D. Mariano Rodríguez Gutiérrez, 
titular y D, Miguel Figueira Louro, 
suplente, en representación de los 
Funcionarios de Carrera, designados 
por el Presidente de la Corporación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo interpo
nerse contra la composición del Tri
bunal, escrito de recusación en el 
plazo de 1-5 días hábiles a contar des
de el siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 20 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Así mismo, se hace público, que 
por el Tribunal calificador de las 
pruebas de selección, ha sido seña
lado el día 4 de junio próximo, lu
nes, a las 9 horas, como fecha de co
mienzo de las pruebas, por lo cual 
se cita en llamamiento único a todos 
los admitidos a las mismas para que 
comparezcan en dicho día y hora, en 
las dependencias de la Casa Consis
torial, para la realización del primer 
ejercicio de la oposición.

León, 25 de abril de 1990.—El Al
calde, Angel Luis Alvarez Fernández.

3851 Núm. 2508—7.488 ptas, 

Sábado, 5 de mayo de 1990

de abril en curso, ha sido designado 
el Tribunal calificador de las prue
bas de selección siguiente:

Presidente: limo. Sr. D. Juan Mo- 
rano Masa, como titular y D.a Mana 
del Carmen Santos Rodríguez, como 
suplente:

Secretario: D. Mariano Rodríguez 
Gutiérrez, como titular y D.a M.a An
geles de Celis Carrillo, como su
plente.

Vocales: D. José Antonio Martín 
Fuertes, titular y D. César Alvarez 
Alvarez, suplente, en representación 
del Profesorado Oficial.

D.a M.a del Carmen Fernández 
Cuervo, titular y D. José M.a Fer
nández Catón, suplente, en represen
tación de la Junta de Castilla y León.

D. Carlos Hurtado Martínez, titu
lar y D.a M.a Isabel Merino Puerta, 
en representación de la Junta de 
Personal Funcionario.

D. Alejandro Diez Tristán, titular 
y D. Juan Rodríguez G.a-Lozano, su
plente, en representación de los fun
cionarios de carrera, designados por 
el Presidente de la Corporación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo interpon 
nerse contra la composición del Tri
bunal, escrito de recusación en el 
plazo de 15 días hábiles -a contar des
de el siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 20 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Así mismo, s-e hace público, que 
por el Tribunal calificador de las 
pruebas de selección, ha sido seña
lado el día 11 de junio próximo, lu
nes, a las 9 horas, como fecha de co
mienzo de las pruebas de la fase de 
oposición, por lo que se cita en lla
mamiento único a todos los admiti
dos a las mismas, para que compa
rezcan en dicho día y hora, en las 
dependencias de la Casa Consistorial, 
para la realización del primer ejer
cicio de esta fase de oposición.

León, 25 de abril de 1990—El Al
calde, Angel Luis Alvarez Fernández.

3852 Núm. 2509- 4.896 ptas.

PONFERRADA
Por doña Margarita Yoldi Petri, 

actuando en su nombre y represen
tación, se ha solicitado licencia mu
nicipal para apertura y funciona
miento de Farmacia, con emplaza
miento en Real, 48, Columbrianos.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por

B.O.P. Núm. 101

las actividades referenciadas, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento, las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez días hábiles.

Ponferrada, 24 de abril de 1990 — 
El Alcalde, Celso López Gavela.

3772 Núm. 2510—1.512 ptas.

SAN ANDRES DEL RABANEDO
En virtud de acuerdo del Ayunta

miento Pleno de 8 de marzo de 1990, 
se convoca concurso-oposición para con
tratar en régimen laboral un puesto de 
trabajo de Conserje-Portero y Cometi
dos Múltiples en Colegio de E.G.B.
BASES POR QUE HA DE REGIRSE EL 
CONCURSO-OPOSICION PARA CONTRA
TAR EN REGIMEN LABORAL UN PUES
TO DE TRABAJO DE CONSERJE-PORTERO 
Y COMETIDOS MULTIPLES EN COLEGIO

DE E.G.B.

1.—Objeto: Es objeto de esta con
vocatoria la provisión, por concurso- 
oposición, de un puesto de trabajo de 
Conserje - Portero y servicios múltiples 
en el Colegio de E.G.B. de San Andrés 
del Rabanedo en régimen de contrata
ción laboral.

El que resulte seleccionado será con
tratado con carácter definitivo, previo 
un periodo de prueba de un mes.

El puesto de trabajo se halla incluido 
en la Relación de Puestos de Trabajo 
de Régimen Laboral aprobada por d 
Ayuntamiento Pleno en sesión del 30 
de diciembre de 1989 e incluido en la 
oferta de empleo público de la Corpo
ración para 1990.

Le incumbe el desempeño, entre 
otros, de las tareas y cometidos siguien
tes:

a) Vigilancia y custodia del edificio 
del Centro Escolar y sus instalaciones, 
evitando y denunciando el maltrato, y 
deterioro doloso O culposo de las mis
mas.

1 1

b) Tener el cargo y cuidado del fun
cionamiento de los servicios y repara
ción de pequeñas averías, como enchu
fes e interruptores de energía eléctrica, 
reposición de vidrios rotos, fugas de 
agua, calefacción, etc., mediante traba
jos propios de bricolaje.

c) Animación y apoyo a las activi
dades educativas bajo las órdenes de la 
Dirección del Centro Escolar.

d) Abrir, cerrar y conservar en su 
poder las llaves para acceso a las insta
laciones y a cada una de sus depen
dencias.

e) Controlar la entrada, estancia y 
comportamiento de las personas de for
ma que éstas utilicen las instalaciones 
de manera correcta y civilizada.

f) Observar el cumplimiento del 
orden establecido o programado por la 
Dirección del Colegio, como horarios, 
entradas, salidas, etc.

★ *

Por Resolución de la Alcaldía de 
esta misma fecha, ha sido elevada a 
definitiva la relación provisional de 
admitidos y excluidos a las pruebas 
de selección convocadas por este 
Ayuntamiento para la provisión de 
una plaza de Técnico de Archivo, va
cante en la Plantilla de Funciona
rios, publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia n.° 28 de 3 de febrero 
pasado, sin modificación alguna de la 
misma.

Igualmente por Resolución de 18
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g) Impedir la contaminación am
biental, evitando que se arrojen desper
dicios, papeles, humos, etc.

h) Colaborar, en general, con la 
buena marcha y normas del Centro Es
colar y de la Dirección del mismo.

2. —'Remuneración económica. — El 
puesto de trabajo está dotado con el sa
lario de 64.280 pesetas brutas mensua
les y dos pagas extraordinarias de igual 
cuantía al año en julio y diciembre.

La naturaleza jurídico-salarial, deno
minación, definición y módulos de cálcu
lo de los diversos conceptos retributivos, 
se adaptarán a lo establecido en el Es
tatuto de los Trabajadores, Convenios 
Colectivos y Disposiciones Laborales. 
No*  se tendrán en cuenta conceptos como 
el de participación en beneficios, etcé
tera, que no se dan en la Administra
ción Pública.

Las retribuciones brutas sufrirán las 
deducciones procedentes por razones de 
cualquier causa legítima como impues- 
tos, cotizaciones a la Seguridad Social, 
etcétera.

3. —'Requisitos de los aspirantes. —• 
Para tomar parte en el concurso-oposi
ción será necesario:

1. —-Ser español.
2. —Tener cumplidos 18 años de edad.
3. —No hallarse incurso en causa al

guna de incompatibilidad o incapacidad 
para ser contratado por el Ayunta
miento.

4-^No padecer enfermedad o defec
to fítico que impida el desempeño del 
puesto y el ejercicio de los correspon
dientes cometidos.

5. —-No haber sido separado, median
te expediente disciplinario, del servicio 
del Estado, de las Comunidades Autó
nomas o de las Entidades Locales, ai 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
un^ empleo público, y carecer de ante
cedentes penales.

6. —Estar en posesión del Certificado 
de Escolaridad o equivalente, o en con
diciones. de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de ins
tancias.

4. —-Solicitudes—-Los aspirantes pre
sentarán sus instancias, dirigidas al se
ñor Alcalde-Presidente de este Ayunta
miento,, en el Registro General, a horas 
de Oficina, dentro de los. veinte días na
turales contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de León o en el del Estado, debiendo 
hacer constar en las mismas que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exi
gidas en la base tercera de la convoca- 
tona en la fecha en que termine el pla
zo de presentación de instancias.

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma determinada en el ar
ticulo 66 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Los derechos' de examen se fijan en 
1.000 pesetas y °bonarán al presen

tar la instancia o se girarán a este fin. 
Los derechos no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitido el 
aspirante por falta de requisitos para 
tomar parte en el concurso-oposición.

La convocatoria con estas bases se 
publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia de León y en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial, y un 
extracto de las mismas en el Boletín 
Oficial del Estado- y el resto de los su
cesivos anuncios de las actuaciones del 
concurso-oposición se publicarán en el 
referido tablón de anuncios.

A la instancia, cuyo modelo se podrá 
facilitar en el Registro General del 
Ayuntamiento, se acompañará:

1. --Fotocopia compulsada del Docu
mento Nacional de Identidad.

2. —-Fotografía reciente tamaño car
net, adosada a la instancia.

3-—Fotocopia compulsada de la titu
lación exigida para este puesto de tra
bajo o resguardo acreditativo de haber 
abonado- los derechos para la obtención 
del título.

4. Currículum vitae y documentos 
acreditativos de los méritos que se ale
guen y hayan de servir de base para la 
aplicación de los computables según es
tas bases.

5-—Recibo o carta de pago de haber 
abonado los derechos de examen.

5-—'Admisión de aspirantes, nombra
miento de Tribuntdl y fecha de califica
ción y pruebas del concurso-oposición.— 
La Alcaldía, expirado el plazo de pre
sentación de instancias y dentro del tér
mino de diez días naturales, aprobará la 
lista de admitidos! y excluidos, desig
nará las personas que han de compo
ner el Tribunal y fijará el lugar, día y 
hora para las actuaciones calificadoras 
del Tribunal, publicándose las resolu
ciones en el Boletín Oficial de la pro
vincia y en el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial, y el resto de las 
actuaciones en la Sede donde celebre 
las sesiones el Tribunal.

6. —Tribunal—-El Tribunal Califica
dor estará compuesto por los siguientes 
miembros,:

Presidente: El de la Corporación o 
Concejal en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o 
Funcionario Administrativo en quien 
delegue.

Vocales: 1.—-El Concejal Delegado 
del Servicio.

2. —Un Concejal Delegado de Régi
men Interior y Gobierno.

3. —Un representante del Profesora
do  Oficial.*

4 — Un Empleado municipal.
Se designarán sus correspondientes 

suplentes.
7. —Méritos.—Tara la calificación de 

lo-s aspirantes el Tribunal actuará en 
dos fases.

En la primera fase de concurso con

certará entrevistas con los aspirantes 
para conversar y apreciar el conoci
miento que tienen sobre los aspectos de 
los cometidos del puesto de trabajo, así 
como evaluar su capacidad, iniciativa, 
idoneidad, etcétera de los mismos, v 
aclarar aspectos relacionados con su cu
rrículum vitae, y procederá, tras el es
tudio de las entrevistas y documentación 
a la valoración de los méritos alegados 
por los aspirantes con arreglo al siguien
te baremo:

1. —-Certificado de Escolaridad o tí
tulo equivalente, que puntuará en todo 
caso: 1,00 punto.

2. —Graduado Escolar o cualquier tí
tulo  superior. Sólo puntuará un título, 
además del de Escolaridad: 1,00 punto.
*

3. —-Experiencia en el desempeño de 
un puesto  similar: Desde 0,50 a 1,00 
punto.

*

4-—Valoración de la entrevista per
sonal en cuanto a iniciativa, capacidad 
y condiciones de los aspirantes: Desde 
0,50 a 1,00 punto.

5.-^Memoria o proyecto sobre la rea
lización de los cometidos del cargo: 
Desde 0,00 a 2,00 puntos.

Los concursantes habrán de obtener 
un mínimo*  de tres puntos para pasar a 
la fase siguiente de oposición.

La segunda fase o de oposición cons
tará de dos pruebas obligatorias :

La primera prueba práctica consis
tirá en:

1.—Escribir a mano y al dictado un 
texto que propondrá el Tribunal.

Se evaluarán la perfección, ortografía, 
limpieza y presentación de la prueba.

La segunda prueba teórica consisti
rá en;

1.-—-Operaciones de sumar, restar, 
multiplicar y dividir o resolver un pro
blema aritmético a propuesta del Tri
bunal.

Se valorarán los conocimientos, clari
dad y presentación de la prueba.

En la fase de oposición cada miem
bro del Tribunal podrá otorgar de uno 
a cinco puntos por cada prueba, cuya 
media se hallará dividiendo por el nú
mero*  de miembros actuantes, y el aspi
rante habrá de obtener un mínimo de 
2,5 puntos*  por cada prueba para pasar 
a la siguiente.

La calificación definitiva se obtendrá 
de sumar las puntuaciones de la fase del 
concurso con las puntuaciones de los 
ejercicios de la fase de oposición.

8 —Propuesta de nombramiento. — 
Efectuada la calificación de los aspiran
tes, el Tribunal, que no podrá aprobar 
más que uno*  de los aspirantes que hayan 
obtenido la máxima puntuación siem
pre que haya superado la mínima, pu
blicará en el tablón de anuncios de la 
Corporación la obtenida por cada uno 
de ellos y propondrá para ocupar el 
puesto o plaza al aspirante que obten
ga la puntuación más alta, elevando la 
propuesta a la Presidencia de la Cor-
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poración, junto con las actas de las se
siones celebradas.

g.—-Presentación ele documentos y 
nombramiento.—-El aspirante propuesto 
presentará en las oficinas de la Casa 
Consistorial, en el plazo de diez días 
naturales desde que se publique su 
aprobación, los documentos acreditati
vos de los requisitos exigidos en la base 
tercera.

Si, dentro de dicho plazo y salvo caso 
de fuerza mayor, el aspirante no pre
sentase la documentación, no podrá 
ser nombrado y perderá todos los de
rechos, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en su instancia.

Una vez cumplidos los requisitos an
teriores, la Alcaldía-Presidencia acordará 
el nombramiento del aspirante propues
to y se formalizará el correspondiente 
contrato laboral que incluirá el día de 
su entrada en vigor y demás condicio
nes del mismo.

10. —Régimen jurídico del concurso- 
oposición —r'En lo no previsto en estas 
bases será de aplicación, supletoriamen
te, el Real Decreto 2223/1984 de 19 
de diciembre por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Per
sonal al servicio de la Administración 
del Estado, la Ley 7/1985 de 2 de 
abril y el Real Decreto Legislativo 781/ 
1986 de 18 de abril.

11. —Recursos.—La convocatoria, las 
bases y cuantos actos administrativos, se 
deriven de las mismas y de la actuación 
del Tribunal de selección podrán ser 
impugnados ante el órgano que los dic
tó por los interesados en los casos y en 
la forma establecida por la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Se podrá, por tanto, interponer recur
so de reposición en el plazo de un mes 
desde la publicación o notificación del 
acto, como previo al recurso contencio
so administrativo en su caso.

San Andrés del Rabanedo, a 30 de 
abril de 1990.—El Alcalde (ilegible).

3846 Núm. 2511—11.520 pías.

CIMANES DEL TEJAR
En la Secretaría de esta Entidad 

Local y conforme disponen, los ar
tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, se encuentra expues
to al público, a efectos de reclama
ciones, el presupuesto general de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1990, aprobado inicialmente por el 
Pleno de esta Corporación Munici
pal, en sesión celebrada el día 30 de 
marzo de 1990.

Los interesados que estén legiti
mados según lo dispuesto en el ar
tículo 151.1 de la Ley 39/88 citada, y 
por los motivos enumerados en el nú

mero 2 de dicho artículo, podrán pre
sentar reclamaciones con sujeción a 
los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión 
de reclamaciones: Quince días há
biles a partir del siguiente a la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia.

b) Lugar de presentación: Regis
tro General de este Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se reclama: 
El Pleno de este Ayuntamiento.

En Giman es del Tejar a 17 de abril 
de 1990.—La Alcaldesa, M.a Montse
rrat Alvarez Velasco.

3770 Núm. 2512—594 ptas.

SANTA COLOMBA DE CURUEÑO
Aprobada definitivamente por el 

Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el 13 de 
marzo de 1990, la Ordenanza Regu
ladora de las Plantaciones Forestales 
en el término municipal de Santa 
Coloraba de Curueño, de conformi
dad con lo dispuesto en los artícu
los 52.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Ba
ses del Régimen Local, se procede a 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, siendo su texto ínte
gro el que a continuación se trans
cribe :
ORDENANZA REGULADORA DE LAS PLANTA
CIONES EN EL TERMINO MUNICIPAL DE 

SANTA COLOMBA DE CURUEÑO

Art. l.°—Objeto.
La presente Ordenanza tiene por 

objeto regular las distancias a que 
deben situarse las plantaciones ar
bóreas, de los predios colindantes, 
con el fin de evitar los perjuicios 
que éstas pueden ocasionar en las 
explotaciones agrícolas.

Art. 2.°—Fundamento legal.
Esta Ordenanza se establece en vir

tud de la potestad que confiere a los 
municipios el art. 591 del Código Ci
vil y la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen 
Local (L.B.), arts. 4.1.a), 49 y 70, y 
Texto Refundido de las Disposicio
nes legales vigentes en materia de 
Régimen Local (T.R.), arts. 55 y 56.

Art. 3.°—Ambito territorial de apli
cación.

Esta Ordenanza rige en todo el tér
mino municipal de Santa Coloraba 
de Curueño, que a estos efectos se 
divide en las siguientes zonas :

a;—Zonas de plantación limitada.
Son todas aquellas fincas rústicas 

que por contar con regadío, haber 
sido concentradas o ser fundamen
talmente idóneas para cultivos, pue
den resultar perjudicadas por plan
taciones arbóreas.

b.—Zonas de plantación ordinaria.

. Son todas las demás fincas rústicas 
del término municipal, que no son 
aptas para cultivos ordinarios, espe
cialmente los terrenos pedregosos, 
húmedos o contiguos a las márgenes 
de los ríos.

Art. 4.°—Cómputo de distancias.
Las distancias señaladas en el ar

tículo siguiente se entenderán como 
mínimas y se computarán desde el 
límite de la finca contigua. Cuando 
la colindancia fuese con camino pú
blico, el límite de éste termina en la 
arista exterior de la cuneta, com
prendiendo a ésta como parte del 
camino.

Podrán autorizarse distancias infe
riores a las mínimas cuando de for
ma fehaciente lo consienta el dueño 
del predio colindante, o cuando por 
la orografía, características o situa
ción de los predios resulte técnica
mente justificada la inexistencia de 
peligro de daño a los cultivos de los 
predios colindantes.

Art. 5."°—Fijación de distancias mí
nimas.

a. —Zonas de plantación limitada.
Para árboles altos de cualquier es

pecie, maderables o leñosos, 20 mts.
Para árboles frutales bajos, 3 mts.; 

y altos, 6 mts.
Para viveros, 4 mts., siempre que 

las- plantas no pasen de 3 años.
Para arbustos, cierres vegetales o 

similares no se exige distancia mí
nima, salvo que se demuestre peli
gro de daños al colindante, en cuyo 
caso la distancia será de 3 mts.

b. —Zonas de plantación ordinaria.*
Para árboles altos de cualquier es

pecie, maderables o leñosos, 4 mts., 
salvo en la colindancia con fincas de 
plantación limitada o caminos públi
cos situados entre ambas zonas, en 
cuya parte la distancia será de 20 
metros.

Para las demás plantaciones regi
rán las distancias señaladas en el 
apartado- anterior.

c. r—Redes de agua y alcantarillado.
Las distancias mínimas a las redes 

de agua y alcantarillados públicos 
serán de 10 mts. para árboles altos 
y 4 mts. para el resto de las planta
ciones.

Art. 6.°—Otras limitaciones.
Las distancias fijadas en el artícu

lo anterior se entienden sin perjuicio 
de otras limitaciones a que puedan 
estar sometidos los terrenos por le
yes o- disposiciones administrativas 
de cualquier género.

Art. 7.°—Régimen de autorizacio
nes,

El Ayuntamiento, mediante De
creto -de la Alcaldía, autorizará las 
plantaciones con arreglo al siguiente 
procedimiento:

a). —Instancia del interesado solí-
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citando la plantación, en la que, ade
más de su identificación personal, 
hará constar:

—Nombre, situación, superficie y 
características de la finca en que sé 
pretende efectuar la plantación.

—Nombre y dirección de los pro
pietarios colindantes a la citada finca.

—Especie aue pretende plantar.
b) .— El Ayuntamiento dará audien

cia a los colindantes por un plazo de 
10 días para alegaciones, pudiendo 
también obtener en el mismo plazo 
informes técnicos que puedan preci
sarse.

c) .-—El Ayuntamiento resolverá por 
Decreto de la Alcaldía en el plazo 
de un mes, a contar desde la presen
tación de la instancia. Si no contesta 
el Ayuntamiento en ese plazo, la 
autorización se entenderá otorgada, 
sin denuncia de mora, por silencio 
positivo, siempre que los interesados 
presenten sus peticiones debidamen
te documentadas y se ajusten a lo 
dispuesto en esta Ordenanza.

Art. 8.°—Régimen de recursos.
Contra la resolución de la Alcaldía 

podrá interponerse recurso de repo
sición y subsiguientemente recurso 
contencioso-administrativo en la for
ma y plazos legalmente establecidos.

No obstante lo anterior, todo pro
pietario podrá ejercitar las acciones 
civiles ante la jurisdicción ordinaria, 
en defensa de los derechos de cual
quier orden que Ja Ley le reconozca, 
especialmente en relación con las 
plantaciones de arbolado de las fin
cas contiguas.

Art. 9.°—Incumplimiento.
Toda plantación de menos de seis 

meses que se realice1 sin licencia o 
excediéndose de la misma, será obje
to de expediente de comprobación 
sobre si se atiene, en todo o en parte, 
a lo previsto en esta Ordenanza, en 
el que se dará audiencia al intere
sado, por término de 10 días-, y al que 
se podrán incorporar los informes 
técnicos que se estimen pertinentes.

Si resultase probado que la plan
tación, en todo o en parte, no se 
ajusta a esta Ordenanza, la Alcaldía 
resolverá ordenando al infractor de 
la misma el arranque de la planta
ción en un plazo de 15 días, con la 
advertencia de que si no atendiere 
al requerimiento, el Ayuntamiento 
realizará el arranque, de oficio y a 
costa del infractor.

Sin perjuicio de lo anterior, los in
fractores responderán de los daños 
Y perjuicios que la plantación ilegal 
haya podido ocasionar a los predios 
colindantes, cuyos propietarios po
drán. exigirla ante la jurisdicción or
dinaria.

Art. 10.°—Derecho supletorio.
Para lo no previsto en esta Orde

nanza, se estará sucesivamente a lo 
dispuesto en la legislación de Régi

men Local, en el Código Civil y el 
Decreto n.° 2.661, de 19 de octubre 
de 1967, sin perjuicio de lo que pueda 
disponer la legislación sectorial en 
materia agrícola o forestal.

Art. 11.°—Derecho transitorio:
Los efectos de esta Ordenanza, que 

carece de carácter retroactivo, co
mienzan a partir de su entrada en 
vigor, es decir, los 15 días siguientes 
al de su inserción completa en el 
Boletín Oficial de la provincia, se
gún disponen los arts. 49, 70.2 y 65.2 
de la L.B.

Una vez talados los árboles actual
mente plantados, no se permitirán 
los rebrotes de aquellos que se sitúen 
fuera de los límites que exige esta 
Ordenanza, debiendo la nueva plan
tación respetar los que en ésta se 
fijan.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

En Santa Coloraba de Curueño a 
6 de abril de 1990.—El Alcalde, Ono- 
fre García Suárez.

3478 Núm. 2513—3.942 ptas.

MATALLANA DE TORIO
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 7 de abril de 1990 el pliego de 
condiciones económico - administrati
vas que regirá el concurso público 
para la contratación de servicio de 
recogida domiciliaria de residuos só
lidos en el municipio con transporte 
a vertedero-, se expone al público du
rante el plazo de 8 días para su exa
men y reclamaciones en la Secre
taría.

Matallana de Torio a 16 de abril 
de 1990.—El Alcalde, Angel Arias Ro
bles.

3658 Núm. 2514—288 ptas.

Por D. José María Pascual Fer
nández se ha solicitado licencia mu
nicipal para la apertura de un esta
blecimiento destinado a Almacén dé 
Fontanería y Saneamiento, situado 
en la calle Los Rosales, n.° 6, del 
Barrio de la Estación de Matallana 
de1 Torio.

Lo que se hace público para que 
quienes pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, pue
dan formular por escrito ante este 
Ayuntamiento las observaciones per
tinentes en el plazo de 10 días a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de1 la pro
vincia.

Matallana de Torio a 18 de -abril 
de 1990.— El Alcalde, Angel Arias 
Robles:

3651 Núm. 2515—1584 ptas.

Por D.a Sara Eulebres Villar, ha 
sido interesado licencia municipal 
para la apertura de un -estableci
miento destinado a Mercería, sito en 
la calle Los Rosales del Barrio de1 
la Estación de Matallana de Torio.

Lo que se hace público para que 
quienes pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar, 
puedan formular por escrito ante 
este Ayuntamiento las observaciones 
pertinentes en el plazo de 10 días a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Matallana de Torio a 18 de abril 
de 1990.—El Alcalde, Angel Arias Ro
bles.

3653 Núm. 2516—1.440 ptas.

*

Por D.a Ana-Belén Diez Merino, 
de Orzonaga, se ha solicitado licen
cia municipal de apertura para un 
establecimiento destinado a “Comer
cio de venta de productos alimenti
cios y artículos variados”, en el Ba
rrio de Arriba, s/n., de Orzonaga.

Lo que se hace público para que 
quienes pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar, 
puedan formular por escrito ante este 
Ayuntamiento las observaciones per
tinentes, en el plazo de 10 días, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 

i provincia.
Matallana de Torio a 18 de- abril 

de 1990.—El Alcalde, Angel Arias Ro
bles.

3657 Núm. 2517—1.512 ptas.

* k
Por parte de D.a María del Carmen 

García González se ha solicitado li
cencia para apertura de un estable- 

i cimiento destinado a Bar-Cafetería 
y establecimiento de venta -de co
mestibles y bebidas, en la calle Plaza 
Grande, de Naredo de Fenar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y al objeto de que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes dentro del 
plazo de diez días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito 
a presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Matallana de Torio a 18 de abril 
de 1990.—El Alcalde, Angel Arias Ro
bles.

3660 Núm. 2518—1.512 ptas.
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Entidades Menores

Juntas Vecinales
MONDREGANES

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

A DOMICILIO

I.—Ordenamiento jurídico

Artículo' i.°—Fundamento:
De conformidad con lo previsto en 

el artículo 41/b) de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Ha
ciendas Locales, esta Junta Vecinal, es
tablece el precio público por el sumi
nistro de agua potable a domicilio, que 
se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal.
Artículo 2.°—Concepto:

Se considerarán comprendidos dentro 
del suministro de agua potable los si
guientes usos:

—-Usos domésticos en domicilios par
ticulares.

—-Usos industriales.
—Usos especiales (obras y similares).
a) Se entenderá como suministro de 

agua potable de uso doméstico, todas 
las aplicaciones que se pueden dar al 
agua para atender a los servicios y ne
cesidades vitales o higiénicas, tales como 
la bebida, la preparación de los alimen
tos' y la limpieza personal y doméstica.

b) Se considerarán usos industriales 
del agua, todo suministro que se reali
ce a cualquier local que no tenga la con
sideración de vivienda sea cualquiera la 
actividad o industria que se ejerza en 
ella. A estos efectos tendrán la consi
deración de industriales, no sólo las ins
talaciones industriales, propiamente di
chas, sino también las industrias domi
ciliarias instaladas en las propias vivien
das, tales como establos, lecherías, va
querías, etc.

c) Tendrán la consideración de usos 
especiales, la utilización del suministro 
de agua para la construcción de vivien
das- y cualesquiera otras obras que para 
su realización y edificación necesiten del 
servicio de agua, para lo cual habrán Se 
solicitar permiso previo a la Junta Ve
cinal.
Artículo 3.0—Obligados al pago:

Están obligados al pago de este pre
cio público, quienes se- beneficien o se 
aprovechen de los servicios prestados 
por esta Junta Vecinal en el aprovecha
miento' especial del suministro de agua 
en los domicilios e industrias, aun cuan
do1 se hubiera actuado- sin la oportuna 
autorización.
Artículo 4.0—Responsables:

Responderán solidariamente de las 
obligaciones del sujeto pasivo los pro
pietarios de los inmuebles, cuando el 
solicitante de la prestación no fuere due
ño de dicho inmueble, los administrado
res de las sociedades y los síndicos, in
terventores y liquidadores de quiebras, 

concursos, sociedades y entidades en 
general y con el alcance que señala el 
artículo 40 de la Ley General Tribu
taria.
Artículo 5.0—-Cuantía:

a) La cuantía del precio público re
gulado en esta Ordenanza será la fijada 
en las tarifas contenidas en el apartado 
siguiente.

b) Las tarifas de este precio públi
co' para el año 1989, serán las siguientes:

1. —-Usos domésticos:
—Cuota fija mensual ...
--Hasta 15 metros cú

bicos ..........................
—Desde 15 hasta 30 013 
—Desde 30 103 en ade

lante ......................
2. —Usos industriales:
—Cuota fija mensual ...
—Hasta 15 m3 .........
—Desde 15 hasta 25 013 
—Desde 25 013 en ade

lante ......................
Los derechos por enganche a la red 

general se establecen en la cantidad de 
25.000 pesetas.

Para los usos especiales, si no tuvie
ren instalado un contador medidor, se 
les establecerá una cantidad a tanto al
zado1 por día.
Artículo 6.°—Obligación de pago:

a) La obligación al pago del precio 
público regulado en esta Ordenanza, 
nace desde el momento en que se inicie 
la prestación del servicio con periodi
cidad.

b) El pago- de dicho precio público, 
se realizará en el momento de la pre
sentación, al obligado de realizarla, la 
correspondiente factura.

II.—Normas de funcionamiento
Y DE GESTION

Artículo' 7.0—Toda persona que de
see instalar el servicio de agua lo soli
citará por escrito- a la Junta Vecinal.

Artículo 8.°—Una vez aprobada la 
solicitud, se le comunicará al solicitan
te para que pueda ejecutar el enganche, 
bajo las condiciones- siguientes:

a) Las tomas de agua para una vi
vienda, local independiente o parcela 
con una vivienda serán de 25 milíme
tros de diámetro.

b) Las concesiones serán por tiem
po indefinido, siempre y cuando el con
cesionario cumpla con las obligaciones 
reseñadas en la presente Ordenanza. El 
concesionario tendrá derecho en todo 
momento de renunciar al suministro, 
para lo cual deberá realizar un preaviso 
de dicha renuncia con una anticipación 
de 15 días a la fecha en que desee ter
mine la prestación. Una vez se proceda 
al corte del suministro, se realizará li
quidación definitiva, entendiéndose que 
con el pago de la misma, queda termi
nada la vigencia del enganche.

c) Cada concesión irá aneja a una

finca o servicio y la toma de agua aneja 
a la concesión.

d) Las calles que sean perjudicadas 
o deterioradas por el enganche, queda
rán en las mismas condiciones que tu
vieren antes de realizarlo, y los costes 
de reparación originados correrán por 
cuenta del causante.

e) Todas las acometidas deberán te
ner una llave de paso situada en el ex
terior de la vivienda o local.

Artículo 9.0 —Ningún concesionario 
podrá disfrutar de agua a caño libre, 
excepto las concesiones para usos es
peciales.

Artículo io.°-Ningún concesionario 
podrá destinar el agua a otros fines dis
tintos de los que comprenda su conce
sión, quedando prohibido totalmente la 
concesión gratuita o la reventa de agua 
a otros usuarios o particulares, salvo en 
los casos, de calamidad pública o in
cendio.

Artículo' ii.°—Dadas las característi
cas de los usos distintos del servicio del 
agua, ya sea doméstico o industrial, y 
las diferentes tarifas que cada uno de 
ellos tiene, será obligatorio la indepen- 
dización de las instalaciones' con conta
dores independientes para cada uno de 
ellos.

Artículo 12.0—Dos contadores podrán 
adquirirse libremente por el abonado o 
usuario. No obstante, antes de su ins
talación, serán contrastados oficialmen
te por la Junta Vecinal o personas en 
quien delegue, salvo que haya sido pre
viamente contrastado por la Delegación 
de Industria y vengan precintados por 
la misma a cuyo tratamiento puede obli
garse siempre la Junta Vecinal.

Artículo 13.0—Si el curso de las aguas 
experimentase en algunas partes o en 
toda la red variaciones o interrupciones 
por sequías, heladas, reparaciones por 
avería, aguas sucias, escasez o insufi
ciencia de caudal y cualesquiera otros 
semejantes, no podrán los concesiona
rios hacer reclamación alguna en con
cepto de indemnización por daños o per
juicios, ni otros cualesquiera, sea cual 
fuere el tiempo de duración de la in
terrupción del servicio, entendiéndose 
que en este sentido la concesión se hace 
siempre a título de precario, quedando 
obligados los. concesionarios, no obstan
te, al pago del mínimo mensual estable
cido o lectura del contador según pro
ceda.

En el caso que hubiera necesidad de 
restringir el consumo de agua por esca
sez, las concesiones para usos domésti
cos serán las últimas a las que se res
tringirá el servicio.

En el caso de que existiese alguna 
avería en la red general o en las con
ducciones de las fuentes al depósito, se
rán sufragados por la Junta Vecinal en 
función de los fondos existentes o re
cateados por el servicio y si éstos fue
ran insuficientes, se repartirá proporcio
nalmente al número de enganches.

95 pts./m3
15 pts./m3

25 pts./m3

95 pts./m3
20 pts./m3
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Artículo 14.°-—El solicitante no hará 
uso del agua si antes no ha abonado xa 
cuota correspondiente por el enganche 
a la red.

III.—-CONTROL, INSPECCION
Y RECAUDACION

Artículo 15.0—-El control del consumo 
del agua se realizará por la lectura de 
los contadores del agua periódicamente 
(bimensualmente).

Si al realizar la misma, estuviese ce
rrada la finca o local y fuere imposible 
llevarla a cabo, se le aplicará al con
cesionario el mínimo indicado en la ta
rifa y cuando pueda ser realizada la lec
tura se facturará los metros consumidos 
desde la última realizada sin estimar los 
mínimos ya facturados.

No procederá la acumulación del con
tador que haya sido colocado en el ex
terior de la finca y su lectura pueda 
efectuarse sin necesidad de penetrar <m 
la misma.

No obstante será facultad discrecio
nal de la Junta aceptar que el concesio
nario pueda, bajo su responsabilidad, 
comunicar antes de extender los recibos, 
la lectura de su contador que no pudo 
ser leído para facturar el consumo rea
lizado. La falta de veracidad en los da
tos que se comuniquen se equiparará a la 
alteración maliciosa de las indicaciones 
del contador y será perseguida con arre
glo a lo dispuesto en el Código Penal, 
sin perjuicio de las sanciones y recla
maciones que señala el presente Regla
mento.

Artículo 16.°—-La vigilancia de los 
contadores de agua se efectuará por Jos 
Vocales de la Junta o persona en quien 
delegue el Presidente de la misma, quie
nes cuidarán bajo su responsabilidad de 
que no se cometa ningún abuso. Asi
mismo harán constar las fechas de sus 
visitas de inspección o lectura de con
tadores.

Artículo 17.0—-Si al hacer la lectura 
y durante las visitas de inspección, se 
comprobara que el contador estaba ave
riado se requerirá al propietario para su 
inmediata reparación. La reparación o 
sustitución del contador deberá hacerse 
en el plazo máximo de 15 días y du
rante este periodo se calculará el con
sumo en un promedio tomando como 
referencia la última lectura realizada.

Artículo 18.0—Los abonados o la Jun
ta Vecinal tienen derecho a solicitar a 
la Delegación de Industria, en cualquier 
momento, la verificación de los conta
dores instalados en sus domicilios.

Artículo 19.0—-Todos los precintos no 
podrán ser manipulados ni retirados 
bajo ningún pretexto por los abonados.

IV.—-Infracciones y sanciones

Artículo 2o.0—-El que usare de estos 
servicios de agua potable a domicilio 
sm haber obtenido la oportuna conce
sión y haber pagado los correspondien
tes derechos de acometida o que ha
biendo solicitado una acometida, se uti

lice la misma para varias viviendas o 
locales, habiendo abonado los derechos 
de una sola, dispondrá de un plazo de 
15 días para subsanar dicha irregulari
dad abonando el duplo de la tarifa se
ñalada a cada acometida; si este frau
de fuere descubierto por la Junta, se Je 
impondrá una sación del triplo del im
porte, de los derechos de enganche, sin 
perjuicio de mayores responsabilidades 
inclusive de tipo penal, además del con
sumo' de agua realizada.

Artículo 21.0—El que usare del agua 
para otros usos distintos de los señala
dos en esta Ordenanza, será sancionado 
con arreglo a las siguientes sanciones:

—Primera infracción: 1.000 pesetas. 
—-Segunda infracción: 5.000 pesetas. 
—Tercera infracción: 25.000 pesetas. 
Además, con esta tercera infracción, 

se le retirará el servicio del agua du
rante un periodo no inferior a tres me
ses ni superior a seis.

Artículo 22.0—La persona o entidad, 
que no se halle al corriente en los pagos 
de los recibos del agua, durante dos tri
mestres. consecutivos y que habiendo 
sido requerido por la Junta Vecinal, no 
los hubiese abonado, en el plazo de 15 
días, desde que se le notificó dicho re
querimiento, será sancionado con la re
tirada del servicio del agua, precintan
do su llave de paso, al mismo tiempo 
que facultará a la Junta Vecinal para 
que proceda al cobro de las deudas por 
la vía de apremio.

La persona a quien se corte el sumi
nistro de agua, transcurrido el tiempo 
de sanción, podrá solicitar de nuevo el 
enganche, abonando de nuevo los dere
chos de enganche que procedan, como 
si lo- solicitara por primera vez.

Artículo 23.0—Para el resto de las in
fracciones, así como de las. sanciones 
que a las. mismas correspondan, en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria, así como a las costum- 
ores y usos del lugar.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal ha sido 
aprobada por la Junta Vecinal de Mon- 
dreganes, en sesión celebrada el día 12 
de diciembre de 1989, entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, sien
do de aplicación a partir del día 1 de 
enero1 de 1990, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación ex
presas.

En Mondreganes, a 13 de diciembre 
de 1989.—El Presidente (ilegible).

3592 Núm. 2519—6.120 ptas,

Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE LEON
EDICTO

Por así estar acordado en resolución 
de esta fecha dictada por la Sala de 
esta Audiencia Provincial, en la causa 
dimanante del procedimiento abreviado 
número 77/89, procedente del Juzgado 
de Instrucción León 2, por delito de 
robo con fuerza en las cosas, contra 
José María Alonso Bayón, nacido el 
doce de agosto de 1970, en Madrid, hijo 
de José-María y Pilar, cuyo último do
micilio lo tuvo en carretera de León- 
Collanzo, número 4 (Villaquilambre), 
ignorándose en la actualidad su parade
ro, por medio del presente se le cita de 
comparecencia ante esta Audiencia Pro
vincial, para las doce horas del día seis 
de junio próximo, a fin de notificarle la 
suspensión condicional de la pena que 
le fue impuesta en dicha causa, previ
niéndole que en caso- de no comparecer 
en dicho lugar, día y hora, se llevará a 
cumplimiento la pena, al tratarse de se
gunda y última citación.

Y para que conste y le sirva de cita
ción en forma, en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León, a diecinueve de abril de mil no
vecientos noventa. — El Secretario (ile- 

í gible). 3733

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Yo, José Santamaría Sanz, Secretario 
Judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de León.
Doy fe: Que en los autos de divor

cio, seguidos en este Juzgado a instan
cia de don Francisco Javier Tortuero 
Martínez, domiciliado en León, c/ Lo
pe de Vega, n.° 9, representado por el 
Procurador don Santos de la Torre 
Fuertes, contra doña María Nieves Gar
cía Ordóñez, en paradero desconocido, 
se ha dictado sentencia el día treinta de 
enero de mil novecientos noventa y en 
cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo decretar y decreto 
la disolución del matrimonio formado 
por doña María Nieves García Ordóñez 
y don Francisco Javier Tortuero Mar
tínez por causa de divorcio y cese efec
tivo de la convivencia conyugal durante 
el plazo legal.

Asimismo debo aprobar y apruebo- ín
tegramente el convenio regulado de fe
cha 21 de julio de 1989 aportado a los 
autos.

Todo ello sin hacer declaración sobre 
las costas.

Una vez firme esta sentencia, anótese 
en los Registros Civiles correspon
dientes.
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Así por esta mi sentencia, juzgando 
en esta instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación a la 
demandada doña María Nieves García 
Ordóñez, mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
León, a veintisiete de marzo de mil no
vecientos noventa. —- José Santamaría 
Sanz.

3778 Núm. 2520- 2.952 ptas.

NUMERO DOS DE LEON
Don Alberto Alvarez Rodríguez, Magis

trado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Hago- saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 271/90 se tramita demanda 
sobre resolución de contrato de arren
damiento de local de negocio a instancia 
de don Eduardo Fernández Santander, 
representado por el Procurador señor 
Muñiz Sánchez, contra doña Paulina 
Lozano- Prieto, vecina de León, doña 
Ana María, doña María Pilar y don An
tonio1 Mansilla Lozano; vecinos de Vi
lla-obispo de las Regueras y contra cual
quier heredero o legatario de don An
tonio1 Mansilla López, en cuyo procedi
miento se ha acordado- emplazar a di
chos herederos rara que dentro- del tér
mino- de seis días comparezcan y con
testen la demanda, bajo los apercibi- 
mietnos legales.

Dado- en León, a diecinueve de abril 
de mil novecientos noventa.—E/ Alber
to Alvarez Rodríguez. —- El Secretario 
(ilegible).

3756 Núm. 2521—1.944 ptas.

NUMERO CUATRO DE LEON
Don Guillermo- Sacristán Represa, Ma

gistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número cuatro de León. 
Hago- saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 697/89, se si
guen autos de juicio- ejecutivo-, a ins
tancia del Procurador don Mariano Mu
ñiz Sánchez, en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, contra don Martiniano 
García Molero y doña Leónides Pisa- 
barro- Pisa-barro, sobre reclamación de 
292.444 pesetas de principal y 250.000 
pesetas más que se calculan para inte
reses, gastos y costas, en cuyos autos se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen:

“Sentencia N.° 63.—En León, a die
ciséis de marzo de mil novecientos no
venta.—Vistos por el limo. Sr. D. Gui
llermo Sacristán Represa, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número cua
tro- de León, el presente juicio- ejecu
tivo, seguido a instancia del Procurador 
don Mariano Muñiz Sánchez, en nom
bre y representación de Caja de Ahorros 

y Monte de Piedad de León y dirigido 
por el Letrado don Jesús Cadórniga 
Martínez, contra don AÍartiniano García 
Molero y doña Leónides Pisabarro Pi
sabarro, declarados en rebeldía por su 
incomparecencia, sobre reclamación de 
cantidad.

Fallo: Que estimando íntgramente 
la demanda formulada debo mandar y 
mando- seguir adelante la ejecución, has
ta hacer trance y remate en los bienes 
embargados- a don -Martiniano- García 
Molero y a doña Leónides Pisabarro 
Pisabarro-, y -con su producto hacer en
trega y cumplido pago al demandante, 
con las costas causadas y que se causen 
hasta el total pago de la cantidad de 
392.444 pesetas que por principal se re
claman, más- intereses, -gastos y costas. 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la parte demandada se no
tificará a ésta en la forma prevenida por 
el art. 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no solicitarse la notificación 
personal, juzgando- en primera instancia, 
lo pronuncio-, mando- y firmo.—Guiller
mo Sacristán Represa, firmado y ru
bricado.”

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, conforme se ha 
dispuesto-, expido el presente que será 
fijado en el tablón de anuncios- de este 
Juzgado y se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dado en León, a 20 de abril de 1990. 
E/ Guillermo- Sacristán Represa. —- El 
Secretario- (ilegible).

3780 Núm. 2522—4.608 ptas.

NUMERO SEIS DE LEON
Don Ireneo- García Brugos, Secretario 

del Juzgado- de Primera Instancia nú
mero seis de León y su partido.
Doy fe: Que en los- autos de juicio 

ejecutivo- seguidos en este Juzgado- de 
los que seguidamente se hace mención, 
se ha dictado sentencia cuyo- encabeza
miento y fallo-, dicen:

Sentencia: En la ciudad de León, a 
tres d-e abril de 1990. Vistos por el 
limo. Sr. D. Ireneo García Brugos, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero seis de León, los- presentes- autos 
de juicio ejecutivo número 98/9-0, se
guidos a instancia de Caja Rural de 
León, S. Coo-p. de Crédito Ltda., repre
sentada por el Procurador doña Lourdes 
Cresoo Toral y dirigida por el Letra
do don Carlos- Rivera Blanco, contra 
don Valeriano- Sastre González, Vale
riano Sastre Aparicio, Jesús Varga Lera 
y María Rosa Sas-tre González, declara
dos en rebeldía por su incomparecencia, 
sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante contra lo-s bie
nes embargados en este procedimiento- 
como propiedad de Valeriano- Sastre 
González, Valeriano Sastre Aparicio, Je
sús Varga Lera y María Rosa Sastre 
González y -con su producto pago to

tal al ejecutante Caja Rural de León,
S. Coop. de Crédito Ltda. de las 300.000 
pesetas reclamadas- de principal más- los 
intereses de esa suma al interés- corres
pondiente anual desde la interpelación 
judicial y las costas del procedimiento, 
a cuyo- pago condeno a dicho deman
dado, al que por su rebeldía se le noti
ficará la sentencia en la forma prevista 
por la Ley.—-Contra esta sentencia cabe 
recurso- de apelación ante el Tribunal 
Superior de Burgos presentando escrito 
en este Juzgado dentro del plazo de cin
co días hábiles.

Así por esta mi sentencia juzgando en 
primera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo- en la ciudad de León a 
9 de abril de 1990. — Ireneo García 
Brugos.

3737 Núm. 2523 - 3.888 ptas.

Máximo- Pérez -Modino-, Secretario del 
Juzgado- de Distrito número dos de 
lo-s de León.
Doy fe: Que en el juicio- verbal de 

faltas número 2.104 de 1989, seguido en 
esta Secretaría de mi cargo se ha prac
ticado con fecha 4-4-89, liquidación de 
responsabilidades pecuniarias, por im
porte de 25.000 pesetas, más el interés 
de 7,63 pesetas, desde el 22-11-89, sien
do el condenado a su pago Fermina 
Serrano- García y María del Pilar Pa
checo- Vicente, de conformidad con el 
fallo de la sentencia recaída en las pre
sentes diligencias.

Y para que la presente sirva de noti
ficación y vista al condenado Fermina 
Serrano García y María del Pilar Pa
checo Vicente, cuyo último domicilio se 
desconoce, por plazo de tres días, y 
transcurridos de requerimiento de pago, 
y su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia de León, expido la 
presente en León a diecinueve de abril 
de mil novecientos noventa.—-El Secre
tario Judicial, Máximo- Pérez Modino.

3736

NUMERO DOS DE PONFERRADA
Don Luis-Helmuth Moya Meyer, Juez 

de Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo núm. 390/89 y de que s-e 
hará mérito, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento- y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.—-En Poniera da, a diez de 
enero- de mil novecientos noventa.

El señor don Luis-Helmuth Moya 
Meyer, Juez de Primera Instancia nú
mero- dos de Ponferrada y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos entre partes,
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de la una como demandante Cristal 
Glas, S. A., de Camponaraya, represen
tado por el Procurador don Germán 
Fra Núñez y defendido por el Letra
do don Emilio Alvarez Higuera, contra 
Aluminios y Cristales Franco, S. L., 
con domicilio so-cal en Alcalá de Hena
res (Madrid), declarado en rebeldía, so
bre pago de cantidad, y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo- trance y 
remate de los bienes embargados como 
de la propiedad de la deudora Entidad 
Aluminios y Cristalerías Franco, S. A,, 
y con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor Entidad Cristal Glas, 
S. A. de la cantidad de 580.326 pesetas, 
importe del principal que se reclama, los 
intereses legales correspondientes desde 
la fecha del protesto, gastos de éste y 
las costas causadas y que se causen, a 
las que expresamente condeno al refe
rido demandado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, ade
más de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se le notificará por edictos si 
el actor no solicitara su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
{Rubricado, —- Luis-Helmuth Moya 
Meyer.

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde, libro- el presente 
en Ponferrada, a diecisiete de abril de 
mil novecientos noventa. — E/ Luis- 
Helmuth Moya Meyer.—dEl Secretario 
(ilegible).

3740 Núm. 2524—3.960 ptas.

NUMERO CUATRO PONFERRADA 
Don Generoso Iglesias Sofía, Secretario 

en funciones del Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de Ponfe
rrada.

. Doy fe: Que en los autos de juicio 
civil de cognición núm. 213/89, segui
dos entre las partes a que luego se hará 
mención. se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

“Sentencia núm. 205/90.—^En Pon- 
ferrada, a once de abril de mil novecien
tos noventa.—Vistos por doña María del 
Rosario Campesino Temprano, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número cuatro de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio civil de cog
nición núm. 213/89, seguidos a instan
cia de don Tadeo Morán Fernández, 
Procurador de los Tribunales, actuando 
en nombre y representación de don Ca
simiro- Manuel Castro Vázquez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Puente de Domingo Flórez, contra don 
José Vilachán González, mayor de edad, 
domiciliado- actualmente en Villalba 
(Madrid), c/ San José núm. 8-1.0 D, 
sobre reclamación de cantidad...

Fallo: Que estimando íntegramente 

la demanda interpuesta por Tadeo Mo
tan Fernández, en nombre y represen
tación de Casimiro Manuel Castro Váz
quez, contra José Vilachán González, 
debo condenar y condeno al demandado 
al pago de la cantidad reclamada que 
asciende a cuatrocientas quince mil tres
cientas. diecisiete pesetas (415.317 ptas.), 
a favor de la parte acto-ra, más los inte
reses legales de dicha cantidad desde la 
interpelación judicial hasta la fecha de 
-esta sentencia y los- intereses prevenidos 
en el art. 921 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, imponiéndole el pago de 
las costas. Contra esta sentencia cabe 
recurso de apelación a interponer dentro 
del plazo de tres días a partir de la no
tificación. Por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando- y firmo: Ilegible.—-Ru
bricado.”

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde expido y firmo el 
presente en Ponferrada, a diecisiete de 
abril de mil novecientos noventa.—Ge- 
n-esoro- Iglesias Sofía.

3699 Núm. 2525-3.888 ptas.

***

Don Generoso Iglesias. Sofía, Secretario 
en funciones, del Juzgado de Primera 
Instancia número- cuatro- de Ponfe
rrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil núm. 10/90, seguidos entre 
las partes a que luego se hará mención, 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

“Sentencia núm. 173/9-0.—En Pon- 
ferrada, a treinta de marzo de mil no
vecientos noventa. —- Vistos por doña 
María del Rosario Campesino Tempra
no, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número cuatro de 
los de Ponferrada, los presentes autos de 
juicio verbal civil núm. 10/90, seguidos 
a instancia de Tadeo- Morán Fernández, 
Procurador de los Tribunales, actuan
do en nombre y representación de don 
Antonio Vaz Días, mayor de edad, ca
sa-do, minero y vecino de Bembibre, calle 
El Muro-, núm. 3, contra don Angel 
Pórtela Vitela Co-sta, mayor de edad, 
vecino de Vitoria - Bembibre y contra 
Schweiz, Cía. Anónima de Seguros y 
Reaseguros, con domicilio social en 
Barcelona y Oficina en Ponferrada, Doc
tor Marañen, 7-entreplanta A, sobre re
clamación de cantidad...

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Tadeo Morán Fernán
dez, en nombre y representación de 
Antonio Vaz Dias, debo condenar y 
condeno a Angel Pórtela Vilela Costa y 
a la Cía. Schweiz, Cía. Anónima de Se
guros y Reaseguros, al pago solidario de 
doscientas dieciséis mil novecientas vein
titrés pesetas (216.923) a favor de An
tonio Vaz Dias, pago de intereses lega
les, imponiéndoles las costas a satisfacer 
por mitad.—Contra esta sentencia cabe 
interponer recurso de apelación en el 
acto de su notificación o dentro de los 
tres d’as siguientes.—Así por esta mi 

sentencia, la pronuncio, mando y fir
mo.—Rubricado. ”

Y*  para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido y firmo el 
presente en Ponferrada, a once de abril 
de mil novecientos noventa.—-Generoso 
Iglesias Sofía.

37u 1 Núm. 2526—3 816 ptas.

NUMERO CINCO PONFERRADA
Doña María Cruz Lobón del Río, Juez 

de Primera Instancia número cinco 
de Ponferrada.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo- nú
mero 13/90, s-eguidos a instancia de la 
Entidad Mercantil Laymar, S. A., con 
don José -Manuel García Vega, mayor 
de edad, transportista, cuyo último- do
micilio conocido lo tuvo en Cabañas 
Raras (León), calle La Fontanica, hoy 
en paradero desconocido, sobre recla
mación de 419.243 pesetas, en los que 
por resolución de esta fecha y conforme 
a lo dispuesto en el art. 1.460 de la Ley 
de E. Civil, se ha acordado citar de 
remate al demandado antes indicado, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en los presentes autos, per
sonándose en forma y se oponga a la 
ejecución, si le -conviniere, con los aper
cibimientos legales de no verificarlo. Se 
ha-ce constar que con esta fecha se ha 
practicado el embargo de bienes de su 
propiedad, sin el previo requerimiento 
de pago, al encontrarse en paradero 
desconocido.

Dado en Poniera da, 10 de abril de 
1990.—(E/ María Cruz Lobón del Río. 
El Secretario (ilegible).

3738 Núm. 2527—2.232 ptas.

NUM. 2 DE BERGA (BARCELONA)
D. Alfonso Pérez Camino, Secretario del 

Juzgado de Primera Inst. e Inst. nú
mero 2 (acctal.) Partido de Berga 
(Barcelona).
Doy fe y certifico : Que en el juicio 

de faltas que se dirá, obra la sentencia 
cuya cabecera y parte dispositiva es 
como sigue:

“Sentencia.—JZn Berga a 28 de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Doña Amelia Pérez Torres, Juez de 
Distrito de Berga, visto en nombre de 
S. M. el Rey el presente juicio de fal
tas número 159/87 sobre daños.”
Antecedentes de hecho

Primero: etc.
Segundo: etc.
Tercero: etc.

Fundamentos jurídicos
Primero: etc.
Segundo: etc.
Tercero: etc.
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Fallo: Que debo condenar y conde
no a Femando' Carlos de Souto Pinto 
a que indemnice a Mercarojas por los 
daños causados en su vehículo, y que 
ascienden a la cantidad de 18.946 se
gún informe pericial, así como que pague 
las costas del juicio. Declarando la res
ponsabilidad civil directa de la compa
ñía aseguradora “La Catalana”.

Publicación. —- La anterior sentencia 
ha sido leída y publicada por la señora 
Juez que la suscribe, en el propio día 
de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación a 
Fernando Carlos de Souto y Pinto- en 
ignorado paradero libro y firmo- el pre
sente en Berga a 3 de abril de 1990.— 
Alfonso Pérez Camino. 3787

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado-Juez del Juzgado de lo So
cial número uno de los de León y 
su provincia.
Hace saber: Que en Ejec. Ct.a nú

mero 136/89, seguida a instancia de 
Luis Carlos Cartujo Rodríguez, con
tra Grupo 28, S.A.L., sobre cantidad, 
por un importe de 361.329 pías, en 
concepto de principal, más la de 
50.0'00' pías, presupuestadas para gas
tos en este Juzgado, ha acordado sa
car a la venta en pública subasta los 
bienes que a continuación se citan y 
cuyo valor es1 el siguiente:

Automóvil marca Citroen, modelo 
AX TRE, de color negro, con ana
grama de Grupo 28, S. A. y matrícu- 
la LE-3310-O, valorado en 660.000 pe
setas.

Automóvil marca Citroen, modelo 
AX TRE, de color negro, con anagra
ma de Grupo 28, S.A.L. y matrícu
la LE-13311-O, valorado en 640.000 pe
setas.

Los citados bienes se encuentran 
depositados en poder de D. Luis Car
los Cartujo Rodríguez, domiciliado 
en c.Z Libertadores, 3 de La Bañeza 
(León), a quien deberán de dirigirse 
si quieren examinarlos, haciéndose la 
venta a riesgo del comprador.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo, sita en la Plaza de 
Calvo Sote-lo, 3, en primera subasta 
el día veintinueve de mayo, en se
gunda subasta el día diecinueve de 
junio, en tercera subasta el día dieci
siete de julio, señalándose como hora 
para todas y cada una de ellas la de 
las doce y treinta de la mañana, y 
se celebrará bajo las siguientes con
diciones :

1.a—Los licitadores deberán deposi
tar previamente el veinte por cíente 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos.—2.a—No se 

admitirán posturas, bien en pliego 
cerrado, bien a presencia del Tribu
nal, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, en las condi
ciones del art. 1.499 de la Ley de En
juiciamiento Civil.—3.a—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
de tasación.—4.a—Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda ejer
citar sus derechos (art. 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—5.a—No 
habiendo postor, la parte ejecutante 
podrá, dentro de los seis días siguien
tes, después de la primera o segunda 
subasta, en su caso, pedir que se le 
adjudiquen los bienes objeto de su
basta, por las dos terceras partes del 
precio que hubiera servido de tipo en 
cada una de ellas.—6.a—Los títulos de 
propiedad de los bienes, si los hu
biere, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado Social, para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles además, que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Des
pués del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia, defecto o inexistencia 
de títulos—7.a—Se hacen las adver
tencias contenidas en el art. 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
140-5.° del Reglamento Hipotecario.— 
3.a—El correspondiente mandamiento 
se publicará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el Boletín Ofi
cial de la provincia y en el Ayunta
miento1 de Villaquilambre.

Dado en León a veinte de abril 
de mil novecientos noventa.—Firma
do: José Rodríguez Quirós.—M. de 
Arriba. —Rubricados”.

3790 Núm. 2528—7.632 pías.

PONFERRADA
Don Gervasio Martín Martín, Magis

trado-Juez del Juzgado de lo So
cial de Ponferrada (León).
Hago saber: Que en ejecución 

contenciosa, registrado en este Juz
gado Social, con el número 141/88, 
dimanante de autos número 365/88, 
a instancia de don Manuel Vicente 
Becerra Carballo, contra Minas Jo- 
sefita, S. L., en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados co

mo de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la 
siguiente:

Bienes que se subastan
1. —Edificio para el lavadero 

1.50'0.000 pesetas.
2. —Molino de Cobles con motor 

de 80' CV 600.0001 pesetas.
3. —Tres alimentadores con moto

res de 3 y 2,5 CV. 150.000 pesetas.
4. —Cinta de 600 MM. con motor de 

7 CV. 100.000 pesetas.
5. —Dos reter con motor de 4 CV. 

100.000' pesetas.
6. —Separador magnético 350.000 

pesetas.
7. —Molino de 95 CV. 700.000' pese

tas.
8. —Quebrantador con motor de 

7 CV. 100.000 pesetas.
9. —Vibrotamiz con motor de 5 CV. 

350.000' pesetas.
10. —Cono-tambor con motor de 

5 CV. 200.000' pesetas.
11. —Caja de menodos con bomba 

de agua 100.000 pesetas.
12—Bomba de aceite con moter y 

elevadores 300.000 pesetas.
13. —Tres cribas con motores de 

3,4 y 5 CV. 200.000 pesetas.
14. —Siete cintas con motores de 

5,1’ 5, 2, 5, 2’ 5,4 y 5 CV. 350.000 pe
setas.

15. —Dos bombas con motores de 
15 y 25 CV. 250.000 pesetas.

16. —Bomba de presión con motor 
de 8 CV. 100.000 pesetas.

17—Ventilador con motor de 6 CV. 
100.000 pesetas.

18. —Diez tolvas 1.500.000 pesetas.
19. —Canales y demás accesorios 

100.000 pesetas.
Hallándose los expresados bienes, 

objeto de subasta, tasados en las can
tidades relacionadas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Au
di enicas de este Juzgado en prime
ra subasta el día 5-10-1990; en se
gunda subasta, en su caso, el día 30- 
10-1990 y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 23-11-1990; se
ñalándose como hora para todas 
ellas las 12,30, 12,15 y 12,20 respecti
vamente de la mañana y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes:

1.a Que antes de verificarse el re
mate podrá el deudor librar los bie
nes pagando principal y costas, des
pués de celebrado quedará la venta 
irrevocable.'— 2.a Que los licitado- 
res deberán depositar previamente 
en Secretaría o en un establecimien
to destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo de subasta.—3.a Que el eje
cutante podrá tomar parte en las su
bastas y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito.—4.a Que las subastas se 
celebrarán por el sistema de pujas 
a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde 
el anuncio hasta la celebración de 



B.O.P. Núm. 101 Sábado, 5 de mayo de 1990

las mismas, depositando en la mesa 
del Juzgado junto a aquél, el impor
te de la consignación antes señalado. 
Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán -abiertos en 
el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho 
acto. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose los 
bienes al mejor postor.-—5.a Que la 
primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes?—
6.a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una re
baja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción.—7.a Que en tercera subasta, 
si fuera necesario celebrarla, los bie
nes saldrán sin sujeción al tipo, ad
judicándose al mejor postor, si su 
oferta cubre las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la -aproba
ción del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido -para que 
en el plazo de nueve días pueda li
berar los biense, pagando principal 
y costas o presentar persona que me
jore la última postura ofrecida, ha
ciendo el depósito legal o -pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al mismo 
tiempo- a pagar el resto del princi
pal y costas en los plazos y condicio
nes que ofrezca y que, oído el eje
cutante, podrá aprobar el señor Ma
gistrado—8.a Que en todo caso que
da a salvo el derecho de la parte ac- 
tora a pedir la administración o ad
judicación de los bienes subastados 
en la forma y con las condiciones 
establecidas en la vigente legislación 
procesal.-—9.a Que los remates- pon
drán ser a calidad de ceder a terce
ro, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante la pro
pia Magistratura con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del reá
mate. — 4.a Bis. — Que la cuarta con
dición se entenderá cumplida acom
pañando- resguardo de la consigna
ción en el establecimiento desagua
do al efecto.

Y para que sirva de notificación 
al público en general y a las partes 
de este -proceso en particular una 
vez que haya sido publicado en el 
“Bblfetlín Oficial del Estado”, el Bole
tín Oficial de esta provincia, de 
León, y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado de lo Social, én cum
plimiento de lo establecido en la ví
vente legislación procesal, se expide 
el presente en Ponferrada, a 16 de 
abril de mil novecientos noventa.-— 
El Magistrado, Gervasio Martín 
Martín.-—El Secretario (ilegible).

3629 Núm. 2529—11.448 pías.

Don Gervasio Martin Martin.,' Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en ejecución 

contenciosa número 103/90, dima
nante de los autos número 678/89, 
seguidos a instancia de Alberto San 
Miguel Garnelo, contra Montajes 
Fersua, S. L., sobre despido se ha 
dictado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sra. Alis
te Mezquita.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martín Martín;—En Ponferrada, a 
once de abril de mil novecientos no
venta.

Dada cuenta, conforme al artícu
lo 200 del Decreto Regulador del 
Procedimiento Laboral, -en -relación 
con el 919 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se acuerda la 
ejecución contra Montajes Fersua, 
S. L., vecino de Oviedo, calle Mar
qués Santa Cruz, 3-2.° y en su con
secuencia, regístrese y sin necesidad 
de previo requerimiento al ejecuta
do, procédase al embargo de bienes 
de su propiedad en cuantía sufi
ciente a cubrir la suma de 2.214.095 
pesetas en concepto de principal y 
la de 221.409 pesetas que por ahora 
y sin perjuicio se calculan para gas
tos y costas, guardándose en las di
ligencias de embargo el orden esta
blecido en el artículo 1.447 de la Ley 
antes citada, sirviendo la presente 
de mandamiento en forma. Una vez 
firme la presente resolución, se acor
dará respecto de los bienes señala
dos para embargo. Notifíquese la 
presente resolución a las partes, ha
ciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición. Lo dis
puso S. S.a que acepta la anterior 
propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—Marina Aliste Mezquita.

Y para .que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Montajes Fersua, S. L., actual
mente en ignorado- paradero, expido 
él presente en Ponferrada, fecha an
terior .‘—Gervasio Martín Martín.

3636

* *

Doña Marina Aliste Mezquita, Se
cretaria accidental del Juzgado de 
lo Social de Ponferrada (León).
Doy fe: Que en los autos núme

ro 209/86, ejecución contenciosa nú
mero 56/86, se ha dictado resolución 
del tenor literal siguiente:

Auto
En Ponferrada, a veintiséis de 

marzo de mil novecientos noventa.
Dada cuenta y

Antecedientes de hecho
Primero;—Que formulada deman

da por doña Alicia Girón González, 
doña Ramira Fernández Alvarez. 
doña Anastasia Ortiz de Ur-dina Hi
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dalgo, doña Enelida o Nélida Manue
la Villaverde Weruaga, doña Florida 
Luna- Girón, doña Manuela Ferrei- 
ro Coello, doña Gloria Lorenzo Ro
dríguez,- doña Sara Alvarez Pérez, 
doña Consuelo Herrero García, don 
Juan Mauel Alonso Casa-sola, don 
Arsenio Pregigueiro Nueve, don Ar- 
gimiro Alonso Boto, don Basilio Gar
cía Varela, don Abundio Lobo Mar
tínez, don Francisco Prada Carrera, 
don Pedro Aragón Gómez, don José 
Gómez Morán, don Miguel López Pé
rez, don Magín Pregigueiro Pregi
gueiro, don Fernando Garrido Gan- 
cedo, don Ramón López García, don 
Angel Abalde Alvarez, don Teodosio 
Arias Macías y don Daniel Blanco 
Tuñón, todos ellos mayores de edad 
y vecinos de Ponferrada (León), re
presentados por don Antonio Torre 
Cortés según obra debidamente acre
ditado en autos, contra doña Ramo
na Castro Fraga, mayor de edad, 
viuda y vecina de Ponferrada, calle 
Avenida de ja Puebla número 40, 
don Jesús Morán Rodríguez, mayor 
de edad, casado, vecino de Ponferra
da, calle Del Cristo, número 2, don 
Adriano Morán Castro, mayor de 
edad, casado, vecino de Ponferrada, 
calle Avenida de la Puebla, mime- 
do 40. don José Morán Rodríguez y 
doña Amalia Morán Rodríguez, am
bos mayores de edad, que se hallan 
en la actualidad en ignorado para
dero, siendo sus últimos domicilios 
los de la calle Del Cristo, número 2 
de Ponferrada (León) y, calle Ala
meda, número 22 de Madrid, respec
tivamente ; a todos ellos al propio 
tiempo que en su propio nombre y 
representación, como componentes 
de la comunidad hereditaria de don 
Adriano Morán López y como -com
ponentes de la comunidad propieta
ria y explotadora de la empresa co
nocida por Empresa de Espectáculos 
Morán, y también, José Morán y Her
manos, y también contra el Fondo de 
G. Salarial, en reclamación sobre re
solución de contratos, y, hallándose 
los presentes autos número 209/86, en 
trámite de ejecución contenciosa nú
mero 56/86, se decretó por providen
cia de fecha 30-1-87, el embargo de 
los siguientes bienes propiedad de 
la parte ejecutada:

1. —Tierra y prado al sitio de los 
Calvos, en término de San Lorenzo, 
Ayuntamiento de Ponferrada, linda: 
Norte, don Olegario Díaz Porras; 
Este, Felipe Vega y otro; Oeste y 
Sur, camino del Monte, ocupa una 
superficie de 20 áreas, finca núme
ro 10.523, inscripción 4? (Valonada 
en 1.200 000 pesetas).

2. —Tierra en el Carbajo, término 
de San Lorenzo, linda: Este, camino ; 
Sur y Oeste, herederos de Marcelo 
Alvarez, y Norte, herederos de Ga
briel Alvarez. Ocupa una superficie 
de 8 áreas. Inscrita al folio 29, tomo 
792 del libro 101 de Ponferrada (va
lorada en 480.0'00 pesetas).
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3. —Viña, hoy prado, en término de 
San Lorenzo, conocida por Soto, lin
da: Naciente, Ensebio González y 
Marcelino Alvarez; Mediodía, cami
no; Poniente, tierra de Ildefonso 
González, y Norte, reguera. Ocupa 
una superficie de 36,20 áreas. Inscri
ta al folio 24 vuelto, tomo 792 del 
libro 101 de Ponferrada (valorada en 
2.160.000 pesetas).

4. —Finca en el Ayuntamiento de 
Ponferrada, término de Fuentesnue- 
vas, linda: Sur, Angel Fernández; 
Oeste, Blas Fernández, Dionisio Ro
dríguez y Dehesa ;Éste, Vicente 
Vega, y Norte, Dionisio Rodríguez y 
Dehesa, ocupa una superficie de 45 
áreas. Inscrita al folio 116, tomo 800 
del libro 105 de Ponferrada (valora
da en 13.500.000 pesetas) .

5. —Solar en Ponferrada, sitio de la 
Dehesica, linda: al Norte, camino 
de la Dehesica, donde mide 16 me
tros ; Este, casa de Manuela Fra, 
por donde mide 12,50 metros; Sur, 
calle sin abrir propiedad de herede
ros de Celso Fra, midiendo 8,50 me
tros, y huerto de Eulogio Escanciano 
Amate. Inscrita al folio 176 vuelto, 
tomo 801 del libro 106 de Ponferra
da (valora en 17.600.000 pesetas).

6. —Vivienda frente derecha, comu
nicada por la escalera común núme
ro' 15 de la planta 5.a de la casa en 
esta ciudad de Ponferrada, Avenida 
José Antonio, número 42, linda: 
frente, Avenida José Antonio, dere
cha. vivienda número 14; izquierda, 
caja de escaleras y vivienda núme
ro 16 y fondo, calle. Ocupa una su
perficie de 60 metros cuadrados. Ins
crita al folio 152, tomo 889 del libro 
191 de Ponferrada (valorada en 
3.000.000 de pesetas).

7. —Vivienda izquierda exterior, a 
la Avenida de José Antonio, núme
ro 16 de la planta 5.a de la casa en 
Ponferrada, en la Avenida de José 
Antonio número 42. Linda: frente, 
Avenida José Antonio, linda dere
cha entrando, vivienda número 15; 
izquierda, casa de Andrés Cuevas 
Tahoces y patio común, y fondo, vi
vienda número 17, ocupa una super
ficie de 80 metros cuadrados. Inscri
ta al folio 154, tomo 889 del libro 151 
de Ponferrada (valorada en 4.000.000 
de pesetas).

8. —Tierra centenal secano al sitio 
del pedracal en término de Ponfe
rrada, linda: al Norte, Jaime Díaz; 
Este, viña de Benito San Miguel y 
Antonio Calvo Alvarez; Sur, camino 
y Oeste, tierra de José Carballo Mu
rías y Antonio Calvo Alvarez, ocupa 
una superficie de 2.424,75 metros 
cuadrados, en la actualidad 1.994,75 
metros cuadrados, por segregación 
(valorada en 35.905.500 pesetas).

Segundo.—Que previas las diligen
cias oportunas, se procedió a su pe
ritación, acordándose su venta en su
basta, señaladas para los días 22-12- 

89, 23-1-90 y 20-2-90, respecetivamen- 
te en la primera, segunda y tercera 
subasta.

Tercero.—Que, celebradas la pri
mera y segunda subasta señaladas, 
resultan desiertas. Y, comparecien
do a la subasta tercena, celebrada el 
día 20-2-90, como único postor don 
Luis Núñez González, con Documen
to Nacional de Identidad n.° 10.035.134 
que, abierta la licitación en los tér
minos prevenidos en la legislación 
vigente, ofreció la cantidad de 10.000 
pesetas), diez mil pesetas, por cada 
bien señalado en los números 1, 2, 3, 
4, 6 y 7 mencionados en el antece
dente de hecho primero de esta re
solución, y, toda vez que dicha can
tidad ofrecida no supera las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, de con
formidad con lo dispuesto én el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, con suspensión del re
mate, se hizo saber el precio ofreci
do al deudor, para que dentro de los 
nueve días siguientes, pagase al 
acreedor, liberando los bienes, o pre
sentare persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito preveni
do en el artículo 1.500 de la citada 
Ley de Enjuiciamiento Civil, o en 
su caso, pagare la cantidad ofrecida 
por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obli
gándose al mismo tiempo a pagar el 
resto del principal y las costas, en 
los plazos, y condiciones que ofrezca 
y, que oido el ejecutante, podrá 
aprobarse todo ello, con los aperci
bimientos a que hubiere lugar en 
derecho, transcurriendo dicho plazo 
sin que la parte demandada ejecuta
da en esta litis, lo hubiere verificado 
ni alegado causa alguna legítima dé 
impedimento.

- Fundamentos jurídicos
Primero.—Que, celebradas las su

bastas conforme a los artículos 1.499, 
1.500 y ss, de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y asistiendo como úni
co postor a la tercera subasta, don 
Luis Núñez González, con D. N. I. nú
mero 10.035.134 que ofreció la can
tidad de diez mil pesetas (10.000 pe
setas), por cada uno de los bienes 
señalados con los números 1, 2, 3, 4, 
6 y 7 en la relación de bienes con
tenida en el antecedente de hecho 
primero de esta resolución, y, no su
perando esta cantidad ofrecida las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, con suspensión del remate, se 
hizo saber el precio ofrecido al deu
dor por nueve días, a los fines pre
venidos en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, trans
curriendo dicho plazo, sin que lo hu
biere verificado, y, a efectos de la 
adjudicación definitiva procede apro
bar el remate de los bienes, confor
me a los lotes y especificación ya 
mencionados reiteradamente en la 

presente resolución, debiendo estar
se a lo dispuesto en el artículo 1.514 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Vistos los artículos citados y de
más de general y pertinente apli
cación.

S.i S.a Iltrna. dijo: Que debía apro
bar y aprobaba el remate suspendido 
en fecha 20-2-90, relativo a los bie
nes embargados y subastados en di
cha fecha en este procedimiento, y, 
que debía adjudicar y adjudicaba 
definitivamente los bienes reseñados 
en el antecedente de hecho l.°, con 
los números 1, 2, 3, 4, 6 y 7 a D. Luis 
Núñez González, con D.N.I. número 
10.0.35.134, en la cantidad indicada 
de diez mil pesetas (10.000 pesetas), 
por cada uno de los bienes repetida
mente mencionados, debiendo darse 
a esta cantidad obtenida como resul
tado de la celebración de la 3.a su
basta, el destino legal correspondien
te, poniéndose por tanto la suma to
tal conseguida, que asciende a se
senta mil pesetas (60.000 ptas.), a dis
posición de la parte actora en esta 
litis.

Devuélvase asimismo al postor don 
Luis Núñez González, ya referido, la 
cantidad de (4.808.000 ptas.), cuatro 
millones ochocientas ocho mil pese
tas, consignadas por el mismo señor 
Núñez González en la mesa del Juz
gado, para tomar parte en la subasta 
correspondiente al 20 % efectivo del 
valor de los bienes, que sirviera de 
tipo para dicha subasta, por resultar 
ser la diferencia existente entre la 
cantidad consignada por el postor y 
la suma obtenida como resultado de 
la subasta.

Procédase a requerir a la parte eje
cutada, para que en el plazo de tres 
días, otorgue la escritura de venta 
a favor del comprador, Sr. Luis Nú
ñez González, advirtiéndole que, caso 
de no verificarlo, se otorgará de ofi
cio dicha escritura.

Líbrese a los efectos correspondien
tes el oportuno testimonio de esta 
resolución.

Notifiques® la presente a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición en 
el plazo de tres días a contar desde 
el siguiente al de la diligencia qué 
acredite su notificación.

Así por este auto, lo mandó y fir
ma el Iltmo. Sr. Magistrado Juez de 
lo Social de Ponferrada (León), don 
Gervasio Martín Martín, y doy fe. 
Gervasio Martín Martín.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la. parte ejecutada 
doña Amalia Moran Rodríguez y don 
José Moran Rodríguez que actual
mente se hallan en ignorado para
dero, expido y firmo la presente en 
Ponferrada a veintiséis de marzo de 
mil novecientos noventa.—La Secre
taria accidental, Marina Aliste Mez
quita. 3395


